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EL ASESINATO DEL PRIMER OBISPO DE MADRID.

Reunion del cabildo.
A las seis v cuarto de la tarde de ayer 

llegaron Ï la Catedral el Ministro y Sub
secretario de Gracia Y J“X7tubr Íond¿ 
mediatamente á la Sala Cap tular, donne 
se encontraba reunido el cabildo.

Tratóse en primer termino de la 
cion V entierro del cadaver del yiituoso p 
Ddov aunque algunos expusieron. su de- 
¿o de queTo se hiciera la autopsia hu
bieron de convencerse de la necesi a e 
oQin dilio’encia del sumario.Respecto al embalsamamiento, parece que 

n P1 ^pXinento del señor Obispo de Ma
drid hay una cláusula en que prohibe se le 
pmbalsaLe, á menos que lo exijan razones 
de derecho ó Estado; y como habra de ser 
enterrado en la Catedral, se requiere dicha

^E1 entierro se verificará mañana por la 
tarde á las tres, por no poder diferirse hasta 
el lúnes, dado el carácter especial de los 
restantes dias de esta semana.

Como las leyes canónicas conceden el 
niazo de ocho dias para nombrar Vicario ge
neral gobernador de la mitra, sede vacante, 
antes de que el nombramiento se haga por la 
Metropolitana, acordó el cabildo dejar este 
asunto para despues de los funerales.

Asimismo resolvió confirmar en sus car
gos al Vicario eclesiástico señor Pando, al 
fiscal señor Menendez y al Vicario de Al
calá. . 1 r 1Los canónigos, conversando particular
mente con el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, le expusieron la necesidad de que 
se nombre pronto un sucesor al señor Mar
tinez Izquierdo, por requerirlo el estado de 
la nueva diócesis, aún no constituida.

El señor Alonso Martinez ofreció que para 
el próximo Consistorio procuraría estuviese 
hecha la presentación á la Santa Sede.

Despues de esos acuerdos, y acompañados 
hasta la puerta del templo por el dean y 
una comisión del cabildo, se retiraron los 
señores Alonso Martinez y Capdepon, en
contrándose al subir al carruaje con el juez 
de la causa, señor Pinazo, que, acompañado 
de un escribano, un módico forense 
pariente del finado, iba á hacerse 
del cadáver.

Se trasladaron á la sala capitular, 
había vuelto á reunirse el cabildo. 

y un 
cargo

donde 
confe- 
oonti-renció el juez con el dean, y acto 

nuo se trasladó á la habitación mortuoria, 
haciéndose cargo del cadáver.

El cabildo se retiró, comisionando al ca
nónigo señor Ortiz para que en su nombre 
acompañase al cadáver en la traslación al 
palacio episcopal.

’ Interin* se ’nombre el vicario capitular, 
gobernará la diócesis el cabildo en cuerpo.

Traslación del cadáver.
Poco despues de las doce y cuarto llegó 

á la Catedral un notario, el escribano del 
Juzgado con un alguacil y dos escribientes, 
entrando en la estancia, donde, rodeado por 
varios sacerdotes y por el teniente de al
calde del distrito, yacía el señor Martinez 
Izquierdo.

El cadáver del prelado, envuelto en una 
sábana, fué trasladado, del lecho en que 
yacía rodeado de blandones, á una camilla 
de la Casa de socorro del distrito de la 
Audiencia,

A las doce y cuarenta minutos de la ma
drugada salía por la puerta principal de San 
Isidro la camilla seguida por una comisión 
del cabildo catedral, varios otros sacerdo- 
tes, el teniente alcalde señor Velasco, el 
Juzgado, un notario, el delegado de vigi- 
lancia señor Sánchez, el comandante de se- i tros oficiales asistirán de etinueta 
guridad señor Figueiredo, varios periodistas ; A” lastoUoTe se ocaSn con motivo 
y guardias de seguridad y municipales. ¿ f fallecimiento dd Sr ObisDO serán

El cadáver fué introducido en el palacio J®* “‘^Tf^tadb ’
por la puerta de la calle de la Pasa. ilte ^de eX tarde están reunidos

La sala de deposito. en la Presidencia del Consejo los Ministros
Provisionalmente se dejó el cadáver en de la Guerra, Gobernación y Gracia y Jus- 

una sala de unos siete metros en cuadro ticia, para acordar los honores que han 
de la planta baja del edificio y contigua de tributarse al cadáver.
al oratorio. Creemos que serán los de mariscal de

Aquella estancia, sin otros muebles que campo.
una docena de bancos, una plataforma, sobre El proceso del cura Galeote.

una sencilla mesa diligencia más importante que ayer
c,%drn. "i '" ® " se verificó toé el reconocimiento di la casa

que habitaba el procesado.aué ™ loin K I d™. H» Sí ímparcial da cuenta de ello en los 
mra nnUÍA-destinada términos:

lo® .‘«0« «A las cinco de la mañana de ayer prac- 
Sa el 1 h / ? Tr «có el juez municipal del distrito de la
Izquierdo ° Obispo señor Martínez Audiencia, señor Quejana, un escrupuloso

(úianUn 1 x*. 1 ... reconocimiento en el piso tercero de latregar el cadáyeí" Xto ®eñ

la qué\S^de wrLÎwX* Dentro de la habitación se encontrábala
Se deqpnbfíA 1 1 Tránsito Durdal, que franqueó espontánea-arciprestr re Lw mente la entrada A Juzgado.

levantarse la acta ï .despues de gj habitado por el presbítero y su
^vrtuidibe laacta de entrega, salieron todos, ó do acta oimenos un sacerdote que uuedó velándolo aparece alquilado a nombre de esta ui-

4 , . queuo veianúoio. tima. Es sumamente reducido, pues sola-
opsia y embalsamamiento. mente tiene sala, gabinete alcoba, dos cuar-

A las once de la mañana se presentaron tos oscuros y la cocina, y está muy po-
seño los módicos forenses bremente amueblado.
doct^^^ Escribano, y además los La Tránsito Durdal representa unos treinta
éqtn^^m Pozo y Saenz Domingo; y seis años, es alta, ligeramente gruesa,
pqd ' director del Depósito judicial de de ojos grandes, negros como el pelo, y de

ayeres, de donde traía todos los instru- labios gruesos y abultados.
mentos necesarios para la Operación. • - - - -
V ïïpfn PAiír® afeitaron al cadáver,
y acto continuo se procedió á la qntnnsia que llevaron á cabS entre los méSKl 
ñores Moreno Pozo, Escribano, Sa y 
Snh fiscará «demás la ope-

de““rim¿a -P” delegación Tel

subdelegado médico, señor Arcas"“°’ 
dereNo"‘"deTpLTTpe?torarb^í-““^"l 
hígado y de describir un seTichculn^Tr"' 
‘ ‘i partes blandas, fijáMose 
el fondo del vientre, de donde fué ertraid»

La segunda bala se halló implantada /n 
la oncena vertebra, sirviendo como de t» 
pon á la médula. Esta no toó extraida, por

considerar los facultativos que, de hacerlo 
así, habría precision de destrozar el cadáver. 
Los huecos fueron rellenados con escayola.

Las dos heridas eran por necesidad mor
tales.

Como médicos forenses firmaron el acta 
los señores Escribano y Sicilia, de los dis
tritos de la Audiencia y Palacio, respecti
vamente.

El cadáver fué vestido despues con los 
hábitos de pontifical y puesto en la capilla 
ardiente, donde gran número de sacerdotes 
oraban arrodillados.

La Operación terminó á las tres y media; 
inmediatamente se procedió á preparar el ca
dáver para el embalsamamiento, en que se 
han tardado dos horas.

Despues se vistió el cadáver por los fami- 
miliares del difunto prelado; se le han 
puesto hábitos de pontifical, con una casulla 
morada bordada de

El cadáver fué 
de zinc pintada de 
tierro se encerrará 
madera, forrada de 

oro.
colocado en una caja 
negro, y para el en- 
ésta en otra caja de 
damasco morado, con

galon de seda blanca, según es de rúbrica.
La capilla ardiente.

A las siete quedó colocado el féretro, 
descubierto, sobre una cama imperial adosada 
á la pared.

El semblante del venerable Obispo apenas 
está alterado, y en la cabeza lleva la mitra; 
en el lado izquierdo de la caja se colocó 
el báculo y en el derecho el libro con el 
Canon de la iglesia.

La capilla ardiente está en una gran 
sala destinada á clase de seminaristas; paños 
negros cubren sus paredes, y una baranda 
separa la capilla del paso del público.

A ambos lados hay altares, en los que 
desde las seis de la mañana hasta las doce, 
se han celebrado misas de media en media 
hora.

Alumbran el féretro cuatro candelabros de 
bronce con 12 luces cada uno y 14 grandes 
blandones.

Dos canónigos y dos Hermanitas de los 
pobres cuidarán el cadáver. Hasta esta 
noche á las nueve se permitirá la entrada 
al público, y mañana se volverán á abrir 
las puertas á las cinco, para cerrarse poco 
antes de la hora fijada para el entierro.

El clero de las parroquias, con cruz al
zada, ha ido á la capilla á rezar un res
ponso por el eterno descanso del alma 
del prelado.

La entrada del público es por la puerta 
principal del palacio, calle del Sacramento, 
y por var os pasillos del piso bajo se llega 
á la capilla ardiente, cuya salida está in
mediata á una puerta de la calle de la Pasa.

Durante toda la tarde se agolpaba inmenso 
gentío en Puerta Cerrada, y plaza del Cordón, 
que contenían difícilmente los agentes de 
Órden público,

El entierro.
El sepelio se verificará mañana á las 

cuatro de la tarde, en el centro del cru
cero de la iglesia catedral, debajo de la cú
pula.

El arquitecto, señor Cubas, ha estado hoy 
en el templo disponiendo lo necesario para 
la construcción de la fosa.

La comitiva partirá del palacio episcopal, 
recorriendo las calles del Sacramento por 
delante de la iglesia del mismó nombre. 
Mayor, Ciudad-Rodrigo, Plaza Mayor y calle 
de Toledo,

El cadáver será llevado en hombros por 
ocho beneficiados de la catedral, que han 
solicitado con verdadero empeño rendir este 
último tributo de cariño á su venerable 
prelado.

Todo el clero de Madrid, los Ministros, 
las autoridades, la Diputación provincial, el 
Ayuntamiento, comisiones de todos los oen-

Ha demostrado las mayores facilidades 
para cooperar al reconocimiento, haciendo 
ella misma entrega de algunos documen
tos y efectos que pudieran tener relación 
con la causa.

Solo manifestó algún sobresalto cuando 
vió que se incautaba el Juzgado de un re
trato suyo que figuraba en un álbum, al lado 
de otro del presbítero.

Hemos oido decir, con referencia á in
formes que creemos exactos, que la impre
sión recibida por el Juzgado es que el ho
gar del señor Galeote no había gran rigidez 
en la observancia de los preceptos del ce
libato eclesiástico.

No es cierto que además de la Tránsito 
hubiese en la habitación sirviente alguna.

El reconocimiento, que principió á las cinco 
de la mañana, terminó á la una de la tarde.»

Ante el juzgado de instrucción se pre
sentaron ayer á declarar el rector de la ca
pilla del Cristo de San Ginés, el señor 
cura de San Márcos, el rector del Cristo 
de la Salud, el señor dean de Puerto-Rico, 
dos capellanes de la Encarnacion, los di
rectores de La Fé y el El Siglo Futuro, 
don Antonio Prida, magistrado del Tribunal 
Supremo, y el director de El Progreso, 
que hizo entrega de las cartas que Galeote 
dejó en la redacción de aquel diario.

A última hora de la tarde se constituyó 
el juzgado en la Cárcel Modelo, con objeto 
de ampliar la declaración del procesado, tal 
vez con el fin de que se conozcan los do
cumentos que han presentado los directores 
de El Progreso El Resúmen.

También declaró, en términos muy pre
cisos, el ama de gobierno del asesino.

El sumario consta de 162 folios, y como 
piezas de convicción figuran los hábitos 
que llevaba el Obispo en el acto de ser he
rido, el revolver que se ocupó al agresor y 
varias cápsulas, encontradas en su casa en 
el reconocimiento ayer practicado.

Solo falta para su terminación las dili
gencias de autopsia, y que se unan á los 
autos la partida de bautismo del procesado 
y sus antecedentes penales.

Según se dice. Galeote ha mostrado de
seos de encomendar su defensa al señor 
Linares Rivas.

Si la Audiencia activa la causa tanto como 
se ha activado el sumario, en la primera 
quincena de mayo se filebrará el juicio oral.

Es digno de elogio el celo con que han 
procedido en esta ocasión el presidente de 
la Audiencia señor Melchor, el fiscal señor 
Autrán y el juez señor Pinazo.

Circular á los prelados.
He aquí la circular que el cabildo de la 

Catedral de Madrid ha dirigido á los Rdos. 
Arzobispos y Obispos de España, dándoles 
cuenta de la muerte del de esta diócesis:

«Venerabilísimo prelado: Víctima de un 
atentado criminal, mi amado señor Obispo 
(Q. S. G. H.), y cuando se disponía á ce
lebrar con toda solemnidad la función de 
las Palmas en la santa iglesia catedral de 
Madrid, cayó herido mortalmente á las puer
tas mismas del templo. Las treinta horas 
que han trascurrido hasta el instante de 
sn muerte han sido de verdadera edifica
ción para todos cuantos hemos rodeado su 
lecho. Con una serenidad y un valor he
roicos, sin exhalar un ¡ay! y atendiendo so
lamente á los intereses de su alma, y los 
de su amada diócesis ha espirado tranqui
lamente, entregando su alma al Señor á las 
cinco y media de esta tarde,

Poseído del más profundo dolor, participo 
á vuestra eminencia ilustrísima esta infausta 
noticia, pidiéndole sus oraciones; rogándole 
al propio tiempo se le digan las misas de 
hermandad.

Besa reverentemente el anillo pastoral de 
V. E. I., S. S. S. y Cap,, Enrique Almaraz, 
Qpppûf on n

Madrid 19 de abril de 1886.»

EL ILMO. SEÑOR
DON NARCISO MARTINEZ IZQUIERDO. 

Notioias biográficas.
El Album biográfico-litográfico del Epis

copado Español contiene la biografía del 
Obispo de Madrid-Alcalá, don Narciso Mar
tinez Izquierdo, de la que tomamos el si
guiente extracto:

Nació en Rueda; diócesis de Siguenza, 
en la provincia de Guadalajara, y á la edad 
de doce años comenzó sus estudios, que 
sucesivamente hizo en el colegio de Molina 
de Aragon, en el Seminario conciliar de San 
Bartolomé y en la Universidad Central. Des
pues fué catedrático de griego, y bibliote- 
car o más tarde en el mencionado Seminario.

En 1857 fué ordenado de presbítero, y 
en el mes de noviembre de 1864 hizo opo
sición á la canongía penitenciaria de la igle
sia catedral de Siguenza. En 1866 hizo nueva 
oposición á la magistral de Granada, que 
obtuvo, así como la rectoría de aquel Se
minario, en el que mejoró la enseñanza, 
elevándolo á gran altura; aumentó y ordenó 
la biblioteca, formó con el mayor estudio 
los gabinetes de física, química, historia na
tural, matemáticas y geografía, y dotó el 
establecimiento de nuevos recursos y ele
mentos de vida, hasta el punto de no in
terrumpir su marcha durante los años en 
que le faltó la dotación del Estado.

El escaso tiempo que le dejaban sus tareas 
del púlpito, donde demostró el señor Mar
tinez Izquierdo sus privilegiadas condiciones 
de orador sagrado, las fatigas de la cáte
dra no eran causas para el señor Martinez 
Izquierdo de gran importancia; antes por 
el contrario, los ratos que estas ocupaciones 
le dejaban libre, los aprovechaba procurán
dose alimento científico en las bibliotecas
y archivos.

Sus conterráneos de Molina de Aragón le 
dieron los sufragios necesarios para tomar j 
asiento en las Constituyentes, donde fue in
térprete de sus católicas creencias.

Había, sin duda, llegado el momento de 
la lucha y de cumplir con los deberes que 
como diputado tenía el modesto canónigo 
de Granada; silencioso permaneció durante 
algún período de tiempo el señor Martinez 
Izquierdo, sin tomar parte en los rudos com
bates que manteníase por uno y otro lado 
de la Cámara; llegó la sesión del 28 de oc
tubre de 1881;, el señor Candan, Ministro 
de la Gobernación por aquel entóneos, con
testaba á la interpelación quo hizo el señor 
Jove y Hevia, al propio tiempo que con
denaba á la Internacional] discutíase tam
bién la proposición «de no há lugar á de
liberar,» suscrita por el señor Castelar, cru
zándose por una y otra parte de la Cámara 
discursos fogosos en pró y en contra de la 
teoría de la ilegalidad y los medios coer
citivos.

Aludido el Sr. Martinez Izquierdo, levan
tóse, y con palabra dulce, sencilla, con 
maneras tranquilas y naturales, dejó escu
char su potente voz en aquel Parlamento. 
Su ciencia, su dialéctica correctísima se im-

puso á todos, y con religioso recogimiento 
fué escuchada la palabra de aquel sacer
dote, que, colocado en la más difícil de las 
situaciones, pronunció uno de esos discur
sos que se conservarán como modelos aca
bados de literatura y de ciencia; discurso 
sin hojarasca, pero con fondo, cosa no fre
cuente en estos tiempos de charlatanismo; á 
nadie hirió con su frase, sino que, por el 
contrario, la Cámara mostróse subyugada 
y confundida ante la contundente lógica de 
sus argumentaciones.

A fines de 1873, con el consentimiento 
del Gobierno del Sr. Castelar, la Santa Sede 
nombró al Sr. Martinez Izquierdo para regir 
la diócesis de Salamanca, siendo preconi
zado en el Consistorio de 2 de enero de 
^874, y consagrado en 31 del mismo mes 
en la iglesia de la Encarnacion en Madrid, 
tomando posesión de aquel obispado el 21 
de febrero de 1875, y haciendo su entrada el 
siguiente 7 de marzo.

Durante su pontificado, se han estable
cido en la diócesis de Salamanca los padres 
Jesuítas, los Carmelitas en su convento de 
Alba de Tormes, y los Dominicos en el 
histórico y memorable de San Esteban de 
Salamanca, habiendo prestado también ca
ritativo hospedaje en el mismo á los no
vicios de la provincia dominicana de To
losa en Francia.

Ha procurado con esmero constante la res
tauración de los monumentos de la ciudad 
de las letras y de las ciencias, haciendo 
costosas y difíciles reparaciones en la Ca
tedral y reedificando el ala del suntuoso edi
ficio del seminario, destruida en 1836.

Se ha provisto de casa cómoda á las co
munidades de Hijas de Jesús, Siervas de 
San José y Hermanitas de los Pobres, de
jando comenzada una de nueva planta para 
las Adoratrices y se han establecido las re
ligiosas Carmelitas en Ledesma.

Favorecido por el carácter inteligente y 
formal de los salmantinos, puso allí en vigor 
toda la disciplina eclesiástica, desde la iglesia 
catedral hasta el santuario más humilde, y 
desde el primer monasterio hasta el último 
beaterío.

Eli las primeras Cámaras de la Restau
ración fué elegido senador por sus conter
ráneos, y en las elecciones de 1881 por la 
provincia eclesiástica de Valladolid; en este 
cuerpo colegislador riñó duros combates en 
las sesiones de 14 y 16 de junio de 1876 en 
contra de la base oncena, y defendido, por 
consiguiente, la unidad católica; merece 
particular mención la legislatura de 1881 y 
sesión de 24 de noviembre, en la cual 

I puso su reto en contra del proyecto de ley 
de matrimonio civil, retirándose del Par
lamento en union del señor Arzobispo de 
Santiago, no sin antes decir: «La ley del 
matrimonio civil es una ley perturbadora 
que nos lanza al camino de la lucha.

De plantearse, desde el púlpito, desde el 
confesionario, en nuestras conferencias pri
vadas, la condenaremos sin respeto á la 
autoridad civil. Lo advertimos á tiempo. En 
depósito hemos recibido las doctrinas de la 
Iglesia de manos de nuestro Señor Jesu
cristo, y estamos en la obligación de de
fenderlas.» No fueron ménos notables los 
discursos que pronunció en estas Córtes so
bre enseñanza y su protesta con motivo de 
la profanación de los restos de Pió IX.

Tantos servicios, tantos méritos, no po
dían pasar desapercibidos para el Gobierno 
de S. M. el Rey don Alfonso XII, y aquél 
propúsole para ocupar la nueva diócesis de 
Madrid-Alcalá, siendo preconizado el 17 de 
marzo de 1885 y tomando posesión el 2 
de agosto del mismo año, haciendo su en
trada en Madrid el referido día 2 de agosto 
el señor Martinez Izquierdo, primer obispo 
de Madrid.

En su nueva diócesis, apesar del escaso 
tiempo que la viene gobernando, ha dado 
pruebas, durante la epidemia colérica en 1885, 
de su desinterés, amor y virtudes: de su 
bolsillo particular socorría todos ios dias á 
los pobres enfermos coléricos de su dis
trito, siendo el encargado de su distribu
ción el alcalde del barrio de Puerta Cer
rada; visitaba á los contagiados; sin anun
ciarse préviamente presentábase en los bar
rios de la Guindalera y Prosperidad, y casa 
por casa, casi todas ellas humildes, visi
tábalas, llevando á los enfermos auxilios es
pirituales y materiales.

Por último, no existiendo local adecuado 
para Seminario, en su propio palacio tiene 
establecidas cátedras de Latinidad y Hu
manidades; reparte alimentos á los estu
diantes pobres y les estimula al estudio 
con sus palabras.

Vamos á terminar; el Sr. Martinez Iz
quierdo es afable, cariñoso, modesto y co
municativo; á todas las gentes recibe con 
iguales consideraciones, prescinde de su alta 
dignidad en las entrevistas, y se coloca sin 
jactancia al lado del visitante.»

IMPRESION CAUSADA EN SALAMANCA.

19 abril.
Ayer Domingo de Ramos por la tarde corrió 

por la ciudad, consternada, con la celeridad 
del rayo la triste noticia.

Salamanca y su diócesis toda conocía al se
ñor Obispo. De aquí salió para esa otra, en 
que ha encontrado la muerte.

Bien él la vaticinaba. Nosotros se la oímos 
pronosticar, y aún su forma, y aún la per
sona de cuyas filas había de salir el ma
tador aleve. Faltábale solo designar la época.

¡Presentimientos del corazón y del cum
plimiento del deber en tiempos tan azarosos! 
«Me están disponiendo mi lecho de espinas,» 
decía amenudo, cuando se ocupaban en crear 
la nueva diócesis.

La gente se congregaba anoche en la 
parroquia de San Martin á oir, como otras 
anteriores, al reverendo P. Cámara, que pre
dicaba en los ejercicios para los hombres, 
y supo de sus labios la infausta nueva que 
el telégrafo comunicaba.

Con palabra temblorosa al principio co
menzó el ilustre orador refiriendo el aten
tado, cometido por un sacerdote, para que 
sea más calificado, contra su pastor, al pisar 
las gradas del templo para cantar el Hosana 
al Dios de las Alturas, excecrando el crimen

cometido y doliéndose amargamente de que 
un ungido del Señor fuera el autor del aten
tado sacrilego, terminando por dirigir allí 
fervorosas plegarias por el clero y el pue
blo conmovidos.

¡Sí: esas predicaciones insensatas, esos 
diarios impíos que circulan por la taberna 
y se ven también por las mesas de los ca
sinos, son los que, despues de ultrajar lo 
más venerando y lo más santo, escupiendo 
veneno, aflojando los lazos sociales, ponen 
el arma mortífera en las manos de sus si
carios!

¿Cómo- queréis que se desacate y ultraje 
á Dios, y luego se respete á las autori
dades?

Eso es imposible; es negar á la causa 
su efecto; al proyectil disparado su resultado 
desastroso.

Hace dias lo decíamos: la nave va á en
callar. El piloto se burla de la tempestad, 
y la tripulación naufraga.

Ganar unas elecciones preocupa y embarga 
la atención.

Es la gran empresa de los hombres en es
tos tiempos sérios.

Vestir de seda al enfermo, aunque el cán
cer corroa sus entrañas.

Hoy se han hecho rogativas en esta ba
sílica por la salud del último Obispo. ¡Po
bre mártir del cumplimiento del deber!

Fervoroso devoto de Santa Teresa, tra
bajó en su centenario con entusiasmo, po
niendo á contribución, en su obsequio, á 
los artistas y literatos.

¡Que la Virgen de Alba de Tormes in
terceda por él?

Y luego: que la justicia obre.
Más antecedentes.

Un redactor de La Union ha visitado al 
rector de la capilla del Cristo de la Salud, 
señor Vizcaino, y al cura de Chamberí, se
ñor Bocos.

_ El señor Vizcaino manifestó que el clé
rigo Galeote solicitó decir misa en dicha igle
sia á lo cual se accedió para hacerle una 
obra de caridad. No tenía nombramiento es
pecial del señor Obispo, lo cual revela la 
absurda é injustificada pretension que el 
delincuente manifiesta en sus cartas. El 
presbítero Galeote se señalaba por su genio 
violento, que llegaba hasta la furia, por 
una soberbia desmedida, por una tendencia 
constante de sobreponerse al señor rector 
y por su carácter extravagante, excéntrico, 
maniático, vengativo y provocador. Todas 
estas circunstancias ocasionaban en el pres
bítero Galeote una marcha irregular y una 
conducta de rebelión.

El señor Vizcaino, de acuerdo con la 
junta de la congregación del Santísimo 
Cristo de la Salud, despidió verbalmente 
al clérigo Galeote, pues su resignación no 
pudo soportar más este órden de cosas y 
quería recobrar la paz y la tranquilidad que 
le había robado dicho clérigo.

■ Un día, el presbítero Galeote, después 
de haber escrito una carta insultando al 
rector, señor Vizcaíno, y cuando estaba éste 

, haciendo unas anotaciones en los libros 
de la iglesia, le apostrofó, con el semblante 
descompuesto y con ademanes de loco, y 
concluyó amenazándole con que le iba á 
matar.

Entóneos el señor Vizcaino, con gran 
moderación, le respondió textualmente: «Son 
inútiles, al par que infundadas, sus ame
nazas de V. Tengo tranquila mi conciencia. 
Yo no tengo miedo á los hombres. Yo 
sólo temo á Dios. No le creo, además, á 
V. capaz de ser su asesino.»

El padre Bocos dijo:
—El señor Obispo me recomendó á Ga

leote y Cotilla para un puesto en la par
roquia de Chamberí; y en efecto. Galeote y 
Cotilla me visitó y le ofrecí todo lo que podía 
ofrecerle, que era lo suficiente para que 
dicho desgraciado pudiera vivir honrada y 
decentemente. Después de varias idas y 
venidas, me exigió una declaración de que 

■ yo le colocaba por órden del prelado, y 
como no podía dársela, porque esto no era 
exacto, acabó por no querer aceptar en 
definitiva mis ofrecimientos, que había acep
tado antes en principios.

¿Ejercitó alguna función eclesiástica en 
esta parroquia?

—Sólo un dia dijo misa en ella y asistió 
luego un funeral.

—¿En las entrevistas que tuvo V. con 
él manifestó alguna pasión violenta?

—Sí, señor, y necesitó usar primero de 
todas las buenas formas y de la mayor 
caridad, y luego de gran energía, para 
impedir que me faltára y que se faltara á 
sí mismo.

—¿Qué cargo se pensaba 
parroquia?

—Primeramente se pensó 
teniente, y viendo después 

darle en esta

en nombrarle 
que este cargo 
defecto físicono era compatible con un

suyo, pues en esta parroquia viven las fa
milias, en su mayoría, en la mayor estrechez, 
y los tenientes necesitan tener buen oido 
para recibir las confesiones de los enfermos , 
le ofreció otro cargo que le producía casi 
lo mismo, y que en punto á retribución ex
cedía en mucho á lo que hasta entonces 
había tenido en Madrid.

—¿Y no cree V. que hubo algún otro 
motivo que pudo hacer que Galeote y Cotilla 
no aceptara sus ofrecimientos de V.?

—Indicó de pasada que deseaba ser in
dependiente, no estar sujeto á nada ni á 
nadie, y daba gran valer al hecho de ser 
licenciado en teología. Como V. comprende, 
lo primero es muy difícil en el servicio de 
una parroquia, en el que los sacerdotes de
ben ser esclavos de su deber y estar siem
pre á la disposición de los feligreses, para 
atender á sus necesidades espirituales.»

—Refiere El Imparcial que, según pa
rece, hace tres meses el don Cayetano Ga
leote intentó acudir á procedimientos de 
violencia contra el rector del Cristo de la 
Salud, señor Vizcaino, pero en vista de los 
consejos que le dieron su ama de gobierno 
y varios amigos, desistió de su propósito.

También se dice que cuando el ilustre 
Fr. Zeferino Gonzalez ocupaba la silla pri
mada de España, recibió la visita de don 
Cayetano Galeote, quien le expuso su sU
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tuacion y le amenazó con hacer un sin fin 
de disparates si no accedían á su preten
sion. Al oír esto el prelado, le mandó salir 
de su presencia, reprendiéndole severamente.

—Dice anoche La Fé:
«Hará seis ó siete dias presentóse en 

nuestra redacción un caballero de regular 
porte, alto, moreno, de barba corrida, no 
muy larga, y cubierto con una capa con 
embozos de color oscuro. Despues de sa
ludar nos entregó una cuartilla, en que se 
formulaba quejas contra el señor Obispo de 
Madrid, á quien se acusaba de no querer 
dar á un sacerdote la reparación debida..

—No es posible complacer á V.-—dijimos 
al que juzgábamos seglar. La Fé es un 
periódico carlista, y por lo tanto, católico, 
en cuyas columnas no se juzgan los actos 
de los prelados. Dígaselo así al interesado.

—El interesado soy yo—contestó el que 
habíamos creído hasta entonces seglar.»

Estuvo largo rato hablando; unas veces 
reía y otras lloraba, repitiendo á cada paso 
que él era muy honrado y que el señor 
Obispo tenía que darle un certificado de 
buena conducta para probar así que al des
pedirle el rector de la capilla del Cristo de 
la Salud había procedido de ligero.

El sábado, cuando estaban trabajando los 
redactores de La Fé, abrióse de repente la 
puerta de la redacción y penetró por ella 
un sacerdote vestido con traje talar. Levan
taron la cabeza, y gran fué el asombro al 
reconocer al sacerdote de quien ya se ba

que cumplir: una, la de salvar las aimas; 
la otra, la de formar buenos españoles en 
aquella tierra lejana.»

Así los arriesgados misioneros, con el co
razón lleno de gloria y de esperanza, y de
jando conmovidos á sus hermanos en la or
den y á los heles que saludaron su partida, 
salieron del puerto dirigiendo la proa hacia el 
Oriente.

SOMBRAS DE TRISTEZA.

Pobre átomo perdido sobre la costra de la 
madre tierra, pigmeo de la creación donde se 
considera gigante, es el engendro humano. 
Su orgullo y su soberbia le mantienen enga
ñado. Organización de barro deleznable, ser 
viviente de un instante en las edades del 
mundo ¿qué fuera sin la chispa impalpable 
del espíritu, germen divino que arde en su 
seno? Cieno y podredumbre.

Si esta despiadada consideración, tan des
piadada como real, acudiese á su mente á 
cada hora; si convencido de su pequenez 
pensara en lo que ha de durar su existencia 
y se preguntase.qué bienes, qué provechos, 
qué resultados habrá de obtener por fin. de 
su lucha y de su agitación, la. humanidad 
sería más tolerante, más benigna, menos

bían olvidado. .
—«Tome V. eso»—dijo dirigiéndose a don 

Vicente de la Hoz, y desapareció sin sa
ludar. , , 1

Cuatro horas ’despues, don Vicente de la 
Hoz, por mera curiosidad, leyó rápidamente 
las cartas, idénticas á las dirigidas á El Re
súmen y á El Progreso, que ayer en
tregó al Juzgado.

Noticias varias.
Anoche se hablaba ya del futuro, sucesor 

del señor Martinez Izquierdo, indicándose 
al señor Obispo de Salamanca, don lomás 
Cámara y Muñoz, que fué auxiliar de Ma
drid, al de Calahorra, don Antonio Casca
jares, que desempeñó el cargo de Obispo 
de las Ordenes militares.

Ambos tienen sobrados merecimientos para 
obtener dicha dignidad.

—Los señores Duques de Montpensier en
viaron ayer un telegrama preguntando por 
la salud del prelado.

—Casi todos los Obispos y cabildos de 
España han telegrafiado protestando del de
lito perpetrado por el cura Galeote.

—Su Santidad León XHI ha telegrafiado 
manifestando el profundo sentimiento que 
le había causado la triste nueva del falle
cimiento del virtuoso é ilustre.Obispo.

—El señor Ministro de Gracia y Justicia 
visitó ayer mañana al señor Obispo de Ma
drid antes de ir á Palacio, con objeto de 
poder enterar á S. M. del estado del ilustre 
enfermo. . ,

Cuando el señor Alonso Martínez penetro 
en la habitación, el prelado abrió los ojos, 
y fijando en él su mirada, dijo con apa
gada voz y visiblemente conmovido:

_«¡0h! señor Ministro, gracias, gracias

desdichada. .
Sentir es vivir, decimos, y para vivir presa 

de sensaciones, renegando nuestro común 
origen, nos empeñamos en pobre y. men
guada y raquítica lucha para anticiparnos 
los unos á los otros nuestra destrucción. Go
zar es vivir, creemos, y para saborear los 
goces nos lanzamos, aturdidos y ciegos, al 
vertiginoso huracán de las pasiones, bus
cando el goce mundanal que seca en nues
tros corazones los sentimientos y gasta en 
nuestra máquina material las.ruedas de nues
tro organismo. Sufrir es vivir, añadimos, y 
para prolongar nuestra vida nos procuramos 
el sufrimiento en la ambición, en el encono.

profesora, aires... corruptos y variaciones 
sobre temas de Ollendorff?

¿No es ménos tolerable el rugido continuo 
del piano sometido á dedos que parecen 
ñdeos amarillos, y más rascan que pisan el 
teclado?

«Que las vacas, las obejas y las cabras 
producen miasmas pestíferos.»

No hay aroma tan sano, aún cuando mo
lesto de primera absorción á las personas 
dotadas con olfato de perro de caza.

«Que es fácil tropezarse con alguna vaca 
ó con sus niños cuando salen al paseo ó re
gresan del colegio los pequeños y visitar a 
sus amigas las madres vacunas.»

La vaca es animal inofensivo.
Así fuera lo mismo el buey, viviríamos 

las personas más tranquilas que ahora, y 
sin temor á encontrarnos con algunos reco
nocidos.

Ignoro el origen del tráñco lactante, y 
aún el origen de la institución de vaqueros 
y cabreros.

Pero supongo, como supondrán esos se
ñores que usan ^por cabeza bibliotecas en
ciclopédicas y «políglotas,» que los pre
ceptores vacunos y cabritos, ó cabrerizos, 
ó como sea su nombre, procederán de la 
misma época que sus educandos. _ _

La importancia de esos establecimientos 
es incalculable.

Así como hay hombres que deliran por 
el tratamiento hidroterápico, así terapéutico 
(¿eh?) como higiénico; hombres que se ba
ñan cuatro ó seis veces en cada dia,_ se

—¿Cuál? ¿el cútis? i
_No; el uso de la leche de vacas como 

regeneradora del cútis.
—¡Hombre! Eso lo ignoraba yo;. pero se 

lo comunicaré ,á una chica, con qmen man- 
ten^o relaciones hace veinticinco años.

-^¿Pues que edad tiene ella?
—Me lleva diez años.
—Vamos, tiene setenta. Estará buena.
—Algo pilonga, pero sana.
Entre los bebedores de leche hay disi

dentes, si baritas que la toman con azúcar 
V con bizcochos.

Los legítimos los desprecian.
No transigen con mistificadores..
Leche pura, y, si es posible, vista «ta- 

bricar,» de la propia ternera; esto es, de 
la propia vaca, con su nata propia, y al
gún pelo del animal; en fin, con todas las 
auténticas pruebas de su originalidad.

Para un beodo de leche de vacas, ó de ove
jas ó de cabras, una persona que no gusta 
de’la leche es una persona de malos ante
cedentes. , , 1 11 A

_Seo’un se alimenta el hombre, llega a 
ser honrado ó criminal—decía uno de esos 
lactomaniacos.

«La leche es alimento dulce, suave y 
modifica el carácter del hombre feroz hasta

ropa, acompañada de una carta concebida en 
términos muy lisonjeros..

Es una distinción merecida y honrosa para 
el señor Fernandez.

No siempre se arman las reyertas calle
jeras entre indios y chinos; el mártes como á 
las nueve de la noche armaron una en la 
calle de Anloague dos secuaces de Confucio, 
de cuyas resultas uno de ellos fue enviado 
al Hospital de San Juan de Dios con vanas 
heridas, ingresando su contrario en la cár
cel de Bilibid. , .

Hace tanto calor, que la sangre hierve 
y se sube á la cabeza.

El dia 31 del pasado se verificaron en la 
Academia de estudios profesionales los exá
menes extraordinarios de partida doble y te
neduría de libros, resultando aprobados los
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por su visita...»
—«No, señor Obispo—contestó el señor 

Alonso Martinez,—cumplo con un deber; lo 
que deseo es saber cómo se encuentra V.»

_«Bien; mejor que esta mañana,»—res
pondió el prelado. , .

—No es el señor Cardenal Paya, como 
dicen varios periódicos, sinó el Sr. Cardenal 
fray Zeferino Gonzalez, quien se encuentra 
en esta córte y asistió ayer en sus últimos 
momentos al difunto Obispo de Madrid.

en la rivalidad.
Desdichados los humanos, desdichados los 

séres que no pueden dar actividad á su exis
tencia sin lacerar á sus semejantes y lace
rarse ellos mismos. Flaca naturaleza que 
abarcando el espacio infinito con el alma, 
aspirando la sublimidad de los más elevados 
pensamientos, iluminándose con los destellos 
de todas las grandezas, ciñe su vista á oscuros 
y mezquinos horizontes, concibe miserables 
propósitos y ejecuta pequeñísimas miserias, 
impulsada por su torpe materia.

Débil y desdichada humanidad que se com
place en hollarse, en ofenderse, en infa
marse á sí misma, que crea mundos de ilu
siones para darse el extraño placer de 
verlas desechas y marchitas, que cultiva la 
amistad para vulnerarla, el amor para es
carnecerlo, el sentimiento de lo bello y de 
lo grande para vilipendiarlo, que llora sus 
amarguras y sus duelos y sus decepciones 
á la vez que es único origen de sus de
cepciones, de sus duelos y de sus amar-

nos MISIONEROS DE LAS CAROLINAS.

En UOsservatore Romano encontramos 
curiosos pormenores de la salida para las 
islas Carolinas de los misioneros que el go
bierno español envía á difundir la luz del 
Evangelio entre los naturales de aquellas le-
lanas tierras.

El 25 de febrero se decreto la primera 
misión para que se pusiese en marcha el 
1 ® del corriente, provista de todo lo nece- ! 
sário para el ejercicio del culto y para la 
educación de aquellos infelices.

El plazo era corto para organizar la ex- 
nedicion; pero toda obra en que toma parte 
el vicario de Cristo-dice EOsservatore,— 
es bendecida por Dios, y el gobierno español, 
de acuerdo en el Rvdo. P. Joaquin de Le- 
vanera, provincial en España, encontro^muy 
pronto doce bravos capuchinos españoles, 
que á la doctrina y á la santidad de la vida, 
reunen la pericia en las artes y en los oficios. 
Porque entre ellos van maestros de dibujo, 
de pintura, de música, de aiquitectura,. de 
ao-ricultura y de otros oficios más necesarios.

Los reverendos padres capuchinos llevan 
la misión de enseñar á aquellos salvajes la 
doctrina católica, la lengua española, la 
asricultura y las artes más necesarias a la 
vida social. A este fin se les ha provisto 1 
de una gran cantidad de cimientes, herra
mientas y utensilios, al mismo tiempo que 1 
de vasos sagrados y ornamentos para ins
talar una capilla completa.

Los doce misioneros se hallaban reunidos 
en su convento de Arenys de Mar, cuando 
se presentó para su marcha un obstáculo que 
parecía insuperable. El vapor Isla de Panay, 
lleno ya de pasajeros y de carga, no podía 
recibirlos á su bordo.

Pero una orden de Madrid dispuso que 
se descargase una parte de las mercancías 
para dar entrada á los efectos que condu
cían los misioneros, dando alojamiento á 
estos en doce camarotes construidos sobre 
cubierta, y poniendo á su disposición la 
capil a del barco para los Oficios divinos.

Estando todo dispuesto en la mañana del 
1.° de abril, se reunieron en la iglesia de 
Capuchinos de Arenys todo el clero secu
lar con el señor arcipreste y un numeroso 
pueblo para asistir á la solemne misa can
tada por el padre provincial.

En solemne procesión fueron hasta la es
tación del ferro-carril, en donde un numeroso 
o^entío despidió, en medio de aclamaciones, 
a los nuevos Misioneros.

En Barcelona fueron recibidos por nume
rosas diputaciones de las asociaciones ca
tólicas de aquella ciudad, que los acompa-

guras. . ,
Corren los dias, pasan los anos, tiascur- 

ren las edades y el hombre, renaciendo y 
perpetuándose siempre en especie, nace y 
muere con sus mismos delirios, con igua
les ensueños, con constante orgullo, con 
idéntica soberbia y no aprovecha jamas las 
experiencias dolorosas para enmendar sus 
defectos, para aumentar el caudal de sus 
facultades. Ciego y loco, recorre eterna
mente el círculo de su3_ miserias, lastima 
V se queja de verse lastimado, ofende y se 
subleva de mirarse ofendido, es ingrato y 
olvidadizo y despegado y llora de sentir 
las ingratitudes y el olvido y el despego. 
Caprichoso, exigente y altanero,, no puede 
soportar la altanería, las exigencias y el ca
pricho de los demás. Egoísta, considera 
que todo le es á él debido mientras que 
nada debe á los otros. . m . r .

1 El mundo marcha, ha dicho un hlosoto. 
El mundo marcha, repetiremos nosotros tam-

I bien; pero el hombre es siempre desgraciado 
por egoísta y por vanidoso, añadiremos con 
amarga tristeza. El mundo marcha; pero no 
hemos llegado aún á la etapa en que el 
hombre deberá arrojar de su envoltura esas 
pasiones, verdadera rémora de su camino, 
fatal legado que imposibilita su propia dicha.

Mientras que lo lleve formando parte de 
su ser, en tanto que royéndole el corazón 
viva de él y sea fácil á.sus impulsos y con 
desolador desdén no atienda á su ventura, 
vivirá y sentirá, existirá y gozará; pero al

I sentir y al gozar sufrirá también; y suíriiá 
1 enormemente; y sufrirá mundos de dolores 
1 por gozar átomos de dichas; y nosotros, com- 
I prendiéndonos en nuestro doliente gemido, 

repetiremos siempre.
¡Humanidad! ¡¡Pobre pigmeo de la Créa

ayudan con agua en las funciones que ejer
cen, sea en oñcina del Estado, sea en par
ticular ó á domicilio; hombres que beben 
á diario y en ayunas diez ó doce cuartillos 
de agua; que se acuestan entre sábanas 
húmedas, se azotan con zorros mojados en 
agua fria, y en fuerza de tanta agua constan
temente, llegan á tomar costumbres y na
turaleza de salmonetes.

Así como hay hidroterápicos expontáneos, 
así hay lactantes.

Hablen Vds. de médico y de ciencia me
dica á los primeros, y responderán:

—Entre un doctor y un botijo, opto por 
el segundo.

Los partidarios del sistema lácteo opina
rán, seguramente:

—Para mi no hay licenciado que valga 
lo que una vaca.

Uno de esta especie semi vacuna apoyaba 
su opinion diciendo:

—Y en prueba de lo que digo, observen 
ustedes como andan siempre los médicos 
que empiezan detrás de las vacarites.

Los partidarios de la lactancia constitu
yen otra secta como la de los hidroterápicos.

Son personas mayores, pero «de pecho», 
como se denomina á los niños en los pri
meros meses de su vida.

Por cierto, y perdonen Vds. la digresión, 
que yo comprendo en lenguaje de carni
cería se clasihque de carne de pecho, de 
solomillo ó de cadera á cada cual de las 
partes correspondientes del_ animal, según 
el lugar que ocupaba en vida del buey ó 
de la vaca que en paz descansen.

Pero que á los nenes en lactancia se deno
mine niños de pecho, me parece una impro
piedad como si á los ancianos se denomi
nase hombres de calva.

convertirle en un borrego.»
«Bacón llegó á ser Bacón merced a la 

leche de vacas de su época.»
Estos son pensamientos de autores cla

sicos del gremio de lactantes.
Si quieren ustedes conocer á los. apostó

les con residencia en Madrid,, de la indicada 
secta, no tienen más que asistir al Parque 
de Madrid en las mañanas de mayo y de ju
nio en cuanto «siente el tiempo.»

Allí están todos.
—Mire usted—me decía uno de ellos,— 

así como algunas personas se perecen por sa
ludar al tenor en el real, é intimar, si es 
posible, con la tiple, yo estoy orgulloso... 
¿de qué dirá usted?

—¿Qué sé yo?.
—Pues de intimar con las vacas, venga 

usted y se convencerá; todas me conocen 
ya por mi nombre.

Eduardo de Palacio.

siguientes alumnos; ta u
Gon la calificación de Notables: Don he- 

liciano G. San Juan. — Don José Reyes.- 
Don Bartolomé Paez.—Don Telesforo Abla- 
ga.—Gon Timoteo Paez.—Don Faustino 
Mascardo y Don Feliciano Francisco.

Y con la de Buenos:—Don Lucio Jime
nez.—Don Gipriano Gastilla y Angulo y Don 
Severo Madrid. 

R la hora de cerrar anoche este número, 
no habíamos aún recibido la noticia que 
de ordinario nos trasmite la Gompañía ge
neral de Tabacos, respecto á la salida de 
Barcelona del vapor-correo mensual.

Es sin embargo de creer que haya salido 
enüa fecha marcada, y según cálculos aproc- 
simados que hace el gacetillero, el vapor 
que traiga el correo del primero de jumo 
debe ser el San Ignacio de Loyola ó el 
Santo Domingo.

Por el Gobierno general se ha dispuesto 
que los Gobernadores civiles de las pro
vincias de Luzon, desempeñen el cargo de 
Subdelegados de marina en aquellos pun
tos donde no hubiere funcionarios de esa 
clase. _________

Ayer se decía que probablemente el dia 
cinco saldrá de Golombo para este puerto 
el vapor Isla de Panay. No anduvimos muy 
exactos los que suponíamos que la repara
ción sería cosa de un mes.

Con motivo de la solemne festividad del 
dia de hoy, y siguiendo la costumbre esta
blecida por la prensa, hasta el sábado no 
se publicará el Diario.

El M. R- P- Procurador general de Do
minicos de Filipinas ha tenido la deferen
cia de remitirnos un ejemplar del acta del 
último capítulo provincial celebrado en 20 
de enero del corriente año, en el convento 
de Manila.

Agradecemos su atención al M. R. P. rray 
Evaristo Torres y Gonzalez.

Los partidarios de la leche, en cuanto ven 
á un muchacho débil ó á una muchacha pá
lida, los recetan toda la escala lactante.

El padre que pertenece á.la secta de .los 
lactíferos impone sus creencias á la familia.

—Desde mañana vas á tomar la leche de 
burras.

—Pero, papá, si me repugna.
—¿Tú qué sabes? ¿La has tomado alguna 

vez?
—No.
—Cuarenta años de experiencia me res

ponden del éxito.
_Parece que estás anunciando un espe

cífico para teñir el pelo—observa la esposa, 
á mí me parece agua con jabón.

El cabeza de familia, sectario laico, esto 
es: sectario del sistema de la leche, impone 
la prescripción facultativa.

—En la madrugada leche de burras.
_ ¿Y sí me hace mal?
—No lo creas.
__¡Leche de burras desconocidas!—apunta 

la esposa.
_No, eso no; haré que venga pollinas 

con buenos antecedentes y que cuenten con 
personas que las abonen. Buscaré recomen
daciones entre los amigos: no creas que 
voy á meter en casa á la primera borrica 
que pase por la calle.

—Pero...

■ ÿ.-

Por la Administración central de Loterías 
han sido autorizados don Pedro Fajardo, ve
cino de esta capital, para rifar en combina
ción con el sorteo que ha de celeúrar&e el 
dia 7 de julio próximo una calesa engan
chada á un caballo de pelo castaño, y don 
Valentin Padimao, residente en Malabon 
para rifar en combinación con el sorteo que 
Hade verificarse el 7 de setiembre próximo, 
dos relojes de oro con sus leontinas del 
mismo metal y una carromata enganchada 
á dos caballos de pelo moro uno y cas
taño otro. __________

Ayer se empezó á distribuir á los cen
tros oficiales que tenían hechos pedidos, la 
Guia oficial para 188o publicada por la Se
cretaría del Gobierno general, y que en el 
presente año además de ios planos de Ma
nila y del Archipiélago, se ha embellecido 
con dos magníficos retratos grabados en 
acero, representando al malogrado Rey don 
Alfonso XH y á S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina, Regente del Reino.

Este útil libro se hallará desde mañana 
á la venta en ios puntos de expendio.

Por la Intendencia general de Hacienda 
se han aprobado las escrituras de fianzas 
prestadas por la Sociedad de las mútuas de 
empleados para garantir á los señores Ad
ministradores siguientes, en el desempeño 
de sus cargos; •

D. José García Sanz, de la provincia de 
la Pampanga, por la importancia de cuatro 
mil pesos. .

D. Manuel Aliacar, de la de Capiz, por 
igual suma. i

D. Agustin Lasquetty, de la de Bulacan, 
por la misma cantidad. j i j

D. Francisco Castañon Lobo, de la de La- 
marines Sur, por la de tres mil pesos, y

D. Anastasio Perez, de la de Tayabas, por 
la de dos mil.

Tenemos noticia de que el vaporcito 
Bilbao núm. 1, que no hace mucho, iue 
adquirido en esta capital, por una sociedad 
para dedicarle al cabotaje en Cebú e Islas 
inmediatas, ha sufrido hará unos ocho días, 
una varada en un bajo desconocido al E. de

cionü ,
Adolfo de Liebana.

Manila junio 1886.

CASAS DE VACAS.

O «con vacas» ó «acerca de las vacas,» 
que de estas tres maneras he visto anun
cios de tan importantes establecimientos.

Denominarlas «casas de vacas» es ofender 
á los propietarios de la finca, y aún más 
á las propietarias. ... , ,

Decir; «Casa con vacas» es injuriar a las 
inquilinas. , . .

Me parece más elegante la denominación 
de «Magasin vacante», por ejemplo.

Pero sea de esto lo que quieran los cas
tizos hablistas. . j i

Los establecimientos destinados al sumi
nistro de leche de vacas al público son im
portantísimos.

No es en m ánimo ofender á las ovejas 
ni á las lecherías donde se expende el jugo

ñaron á bordo. j n
Poco despues de haberse embarcado llego 

un telegrama de Roma anunciando que el 
Santo Padre León XHI enviaba su bendi
ción á la misión de las Carolinas y á los 
nuevos Misioneros.

El padre provincial les comunicó tan agra
dable noticia, añadiendo estas bellísimas 
palabras;

—«Padres, teueis dos grandes misiones

lácteo de la oveja lanífera.
(Esto es hablar en fino, y en lana, ya que 

no sea hablar en plata.) ....
Idéntica advertencia debo dirigir a cabras, 

cabreros y cabrerías, para mi tan respetables 
como las clases sociales antes indicadas.

De cuando en cuando aparecen en los pe
riódicos sueltos, inspirados sin duda por per
sonas envidiosas ó por vecinos impertinen
tes de vaquerías ó cabrerías.

Que las vacas mugen y molestan al ve
cindario, dicen los detractores del giemio.

¡Injusticia notoria!
¿Qué piden ustedes? ¿Qué sea cada vaca 

una tiple absoluta, qué balen baladas las 
ovejas, que berreen los inocentes chotos 
fragmentos de música alemana?

¿Y la señorita de acera de la calle de 
Alcalá, que cosquillea en un piano, y no 
ya de Cola,, sino de tres colas, como algún 

• bajá distinguido, y sin contar la cola de la

_No hay pero que valga. Leche de burras 
en la madrugada; á medio dia, despues del 
almuerzo, leche de vacas, también con bue
nos informes; al oscurecer otro vasito...

—Papá... ¿y si resulta?...
—¿Qué?
_Que me siente mal y me estropea el es

tómago.
—¡El estómago! ¿Hay alimento tan esto

macal como la leche? ¿O tienes tú un es
tómago sietemesino? Como decía; medio 
cuartillo de leche de ovejas.

—Bien.
—Ovejas de buena conducta, igualmente. 

Al acostarte, otro medio cuartillo de leche 
de cabras.

_¡Ave María! hombre—interrumpe la ma
dre de la condenada á perpétua lactancia— 
vas á convertir á la chica en un queso de I 
Rochefort. Mejor es que encargues una no
driza y que amamante de nuevo á la cria
tura. .

—Yo sé lo que me lacto... es decir, lo que 
me digo. ¡Ojalá todos los padres siguieran 
mi sistema! Los niños no deberían dejar de 
amamantarse hasta los ocho años cumplidos, 
lo contrario, es precipitar á la naturaleza. 
Algo aventajarían las generaciones.

Gomo la secta de los lactiboros es nume
rosa y aún respetable, no es raro que las 
vacas ó los vaqueros vivan con holgura.

Los aficionados y sectarios acuden al Par
que de Madrid, en cuanto «sienta el tiempo,» 
como ellos dicen, todas las mañanas.

Un paseito alrededor del estaque grande, 
y en seguida á la casa con vacas.

Al lactante-club.
Entre los abonados á diario, se establece

En carta de un estimado amigo de Ca- 
o'ayan de Misamis, fechada el 27 del pasado, 
se nos dan las siguientes noticias:

«En el vapor Gravina, que será portador 
de esta carta, han embarcado para pasar á 
esa capital y ofrecer sus respetos y ser
vicios al Exorno. Sr. Gobernador general 
de las Islas, algunos moros de este distrito 
que son en todo muy semejantes á los del 
Sur y Joló. Entre ellos vá el conocido 
Datto Angandu de la ranchería deNunucan 
que es la más proxima á Ligan, le acom
paña su yerno llamado Alá y otros varios 
moros de Lanao. Ustedes podrán apreciar 
el efecto que la visita á Manila les ha. de 
producir, pues la transición desde la vida 
salvaje del bosque á la contemplación de 
la Perla del Oriente, les ha de ser bastante
^^^iLos^acompaña el señor Gobernador del 
distrito don Luis Huerta y Urrutia, y no 
lo verifica también el M. R. Cura párroco 
de esta cabecera Fr. Ramon Zueco, como 
tema intención, porque no ha podido dispo
nerse para el viaje desde que recibió la li
cencia de su Preiado. En el próximo vapor 
correo lo verificará, con harto sentimiento 
de los que vivimos en este distrito, que per
deremos, al menos por algún tiempo, ios bue
nos consejos de nuestio amado párroco.

» También regresará á esa capital en la 
primer proporción de buque que se le pre
sente el señor comandante militar de Da- 
pitan’don Antonio Gurdiel.»

cierta fraternidad.
Gomo entre los que acuden á beber agua 

prodigiosa en la Fuente de la Salud.
—Ésta es mi única medicina—dice un be

bedor de leche.
_A mí me recomendó un vecino que no 

dejase dia sin tomarla.
—Mire Vd.—observa otro, —he conocido 

casos de longevidad sorprendentes en aficio
nados á la leche de vacas.

—“Ya lo creo.
—•Y el secreto de la conservación del cútis 

de algunas señoras es ese.
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Bohol. . .
El Bilbao I iba cargado con mil quinien

tos sacos de arroz, que así como el casco 
narece no han podido salvarse, pues el 
punto donde ha tenido lugar el . siniestro 
dista unas quince millas de la visita, mas 
próxima, en la costa de Bohol, y la tripula
ción ha tenido que pasar grandes trabajos 
para poner á salvo y resguardo los pertrechos 
del buque. , j j

Corta vida ha tenido el vaporcito desde 
que salió de esta matrícula.

Mañana viérnes á las diez de la mañana 
se venderán en pública subasta en el re
gistro de la Aduana, dos pianos sobre el tipo 
de ciento cincuenta pesos cada uno.

En el vapor Gravina, llegado ayer ma
ñana de Cebú y escalas, vinieron de pasa
jeros: don Luis Huertas, teniente coronel, 
don Enrique de la Vega, id. id., con., su 
señora doña Cristina Verdote y seis hijas, 
don Ramon Llabot, teniente, con su se
ñora doña Francisca Bonet é hijo; don Pa
blo Barrenechea, médico primero; Fr. Ma
nuel Gamboa, Fr. Marcos Iraizor, don San
tiago Laureano; datto Angandug, datto Ba- 
guinda, datto Maricor, datto Alae, datto 
Sango, datto Lantoi; don Froilano Ramiro, 
maestre-campo de Borren, Alungan, Sulu- 
tan Colas y diez sirvientes, y varios á proa.

En el Butuan que arribó también en la 
mañana de ayer, llegaron: don Simon Le
desma y un criado, don Juan Cassels, don 
Romualdo Rubia y dos criados, doña Josefa 
Lamadrid y cuatro id., don Alejandro Li
nares, don R. F. Hoskyn, doña Sabina 
Guanson y dos id., don Domingo Tejido, 
don Ramon Sotelo, varios estudiantes y

En efecto ayer llegaron en el Gravina 
los moros que nos anuncian en la anterior 
correspondencia, instalándo&e. en una ca^a 
que al efecto se les tenía dispuesta en la 
plaza de Santa Ana, donde gozarán de un 
espectáculo altamente nuevo para efios, 
viendo desfilar en sus carruajes, á la hora 
del paseo, á la mayor parte de la población 
de Manila. ,

Ayer tarde visitaron, acompañados del 
señor Ortuoste, los talleres de las Obras 
del puerto, quedando asombrados de aquella 
maquinaria, y sobre todo del pequeño ferro
carril en cuyo vagón se embarcaron y 
dieron un paseo, arrastrados por la pequeña 
locomotora, máquina prodigiosa é incom
prensible para los habitantes de las selvas 
de Mindanao. 

El señor don Hipólito Fernandez, ministro 
del Tribunal de Guentas de estas Islas, ha 
sido nombrado miembro de la Sociedad zoo
lógica de Francia, cuya credencial le ha sido 
remitida or el secretario de dicha corpo-

varios á proa.
En el Churruca que salió ayer manana 

para Romblon y escalas salieron, don J. Al- 
tabás; don Ramon Velasco, y varios á proa.

En el Mindanao, que zarpó para Ga- 
gayan v escalas: don Fernando Lanuza, don 
Jaime Gampo; don E. Gomez; don M. .Fa* 
rolan; don Florentino Moya, y vanos á

Por Rómulus, que safio para Albay y 
escalas, don V. P. Bonanza; doña B. P. 
Bonanza; don M. Perez; don M. Nunez; 
don J. Gastañon y varios á proa.

En el Luzon, que marchó para Zamboanga 
V escalas, se fueron don José Padriñan, te
niente de navio de 1.®; don Pedro Aquino, 
segundo practicante; don Simplicio Manalac, 
idem idem; don Manuel Santiago Torrejon, 
oficial segundo de Administración Militar, y 
varios á proa. , . -, v.

En el Æolus, llegaron de Surigao y Gebu, 
Fr. J. M. Gabañes; don B. Roa é hija; 
don J. Sisón é hijo y varios á proa.

El dia 24 del corriente celebra el pueblo 
de Galamba la fiesta de su patrono San 
Juan Bautista, y el dia 29 la de su titular 
el de San Pedro Macati.

Ambas estarán animadas y lucidas pues 
tenemos noticias de que se hacen grandes 
preparativos.

En la estación Gentral de Telégrafos se 
encontraba detenido ayer el telegrama nú
mero 301 de San Isidro, dirigido á Genaro 
Normal, ausente.

! ración en el último correo llegado de Eu.'
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T o banda del regimiento de infantería 
España núm. 1, ejecutará esta tarde y no
che en el paseo de la Luneta. í>tppne-

1.® En Campagne, paso-doble. S 

^^2?^Fantasía primera, La córte de Gra-

Kinder, tanda de valses.-

Fantasía sobre motivos de Lucrecís.

tanda de valses.-
Mozard.

6.0 Mazurka.

Una vecina del barrio de Meisic dió an- 
teaver parte á la veterana de Tondo, de q 
una cnada que tenía á su sermo se ba^ 
bía escapado con la ^^sto la tasca 
en plata. La veterana ha dispuesto w y captura déla doméstica pasando el asmit 
I coMcimiento del señor Juez del distrito

Nuestro corresponsal en Bacolor cabecera
dÆo de

ikcîa” or el^Go—
nislao de Antonio y G amW, w
dia primero del L. ¿g/ y personas 

estuco b inanísima. quXdo los 
notâmes, esiuvu , i-.fpchosdelaaten- concurrentes alUmentesaUsM^^^, 
C^nto^ y enSxtre’mo complacidos »l escu- 
taarTe fù-àular cou frase correcta y elocuente 
inq buenos proDÓsitos que le animan,

EBeñor Garanto, según expresión de nues
tro corresponsal, se ha captado generales sim- 
p atí as. __________

Aver tarde celebró el Manila Jockey-Club 
la Junta general anual, con objeto de ex- 
Doner á los señores sócios las cuentas del 
año anterior, que fueron examinadas, y apro
badas por unanimidad, quedando la sociedad 
altamente satisfecha de la gestion de la 
Junta directiva, pues que a ella se debe 
el estado satisfactorio que acusa el balance 
de fin de estación. .

Procedióse despues á las elecciones de 
nueva Junta, resultando muchos de los se
ñores que componían la anterior reelejidos.

He aquí los nombres de los electos:

cío de la Guardia civil, el cabo primero 
Juan Rniz Moreno, de infantería.

Se han interesado pasaportes para laPenín- 
favor del sargento segundo Ignacio 
y cabos José Estrada y Antonio

sula á 
Rubio, 
Corral.

* *__sido promovidos á sargentos primeros 
los de segunda clase del arma de infantería 
Ramon Ferez, Francisco Havas, Emilio

Han

Andrés y José Llamas.

FELICITACION.

Ascensiones que suspenso 
teneis más de un corazón 
cuyo dueño con pasión 
quema en vuestro altar incienso, 
dad al mísero el ascenso 
con que sueña enloquecido, 
no le dejeis abatido 
con la esperanza perdida 
en infierno sin salida 
creyéndose descendido.

Descender á compasión 
mal puede menoscabar 
á las que se han de quedar, 
aun bajando, en Ascension.

Que bajéis, pues, es razon 
por la compasión movidas 
á restañar sus heridas 
y calmando sus desvelos 
ascendedlos á los cielos 
donde os miran ascendidas.

C.

Un conocido dibujante que reside en esta 
capital ha presentado una instancia en de
manda de autorización para establecer un 
teatro portátil de guigñol en el campo de 
Bagumbayan.

Si se consigue el permiso, está la gente 
menuda de enhorabuena, pues los fantoches 
son unos artistas graciosísimos que han de 
causar entre los chicos de aquí gran efecto.

Presidente • • Sr.

Vice-presidente . 
Secretario tesorero 
Clerk del hipódromo
Steward

»
»
»
»

La

. 1.°
2.°
3.“
4.°
5.“

» 
» 
» 
)) 
» 
» 
» 
»

Conde de la Quin
tería
O. V. Suhm
E. H. Warner.
G. C. Pakenham 
R. G. Paterson. 
C. J. Barnes. 
García Porres.
E. Hermann.
J. D. Mackay.

muy animada en vista 
del resultado de las últimas carreras, y reina

sociedad está

entre los sócios gran entusiasmo y lau
dables propósitos para dar la mayor brillan
tez á las del año próximo, introduciendo 
al efecto algunas mejoras en el Hipódromo.

Marianito, el simpático Marianito tan co
nocido en Manila y las provincias de Luzon, 
tanto por sus propios méritos como por los 
de su consorte la bella Liceria, única maes
tra que guarda en estos países la tradición 
de la clásica escuela de baile; ha solicitado del 
Corregimiento de la Ciudad en vista de lo 
maltrecho que anda el arte en estos tiempos, 
el permiso competente para dedicarse á la 
explotación de un carrillo de sombras, am
bulante, es decir que pueda trasladarse allí 
donde las fiestas de los arrabales hagan su
poner que la gran concurrencia ávida de di
versiones, ha de favorecer el negocio.

El Trozo y Dulumbayan son los arra
bales que en primer término piensa explotar 
la nueva empresa, y cuando en ellos afloje 
el entusiasmo, trasladará sus lares á otros
parajes donde más próspero sople el viento 

fortuna.de la

ESGRIMA.

Ha sido inscrito en la matrícula de Abo
gados de este colegio y autorizado para 
ejercer su profesión en esta capital, el jóven 
letrado don Tomás del Rosario.

Por el registro de la Intendencia general 
de Hacienda, aparecen citados en la Gaceta 
de ayer para enterarles de asuntos que les 
interesan, doña María Candelaria Vitan y 
Rodriguez, vecina de San Roque en Ca
vite y don Alejandro Agunti, de Cagsaua 
en Albay.

Noticias militares:
Se han cursado á la Dirección general 

del cuerpo de Sanidad y Administración mi
litar, las hojas matriz de servicios, anual y 
de hechos de don Ernesto Martin y Gonzalez.

Por la Capitanía general se ha expedido 
pasaporte para que puedan regresar á la Pe
nínsula, á favor de doña Pilar y don Joa
quin García Ibarburen, hijos de menor edad 
del oficial segundo de Administración mili
tar don Joaquin García Perez.

Ha sido destinado ai regimiento de in
fantería Iberia núm. 2, el teniente don Julio 
Suarez Llanos.

Ha sido destinado de efectivo á la Sección 
de la Guardia civil veterana, el alférez que 
lo era agregado, don Cárlos Gonzalez Moro 
y á ocupar la vacante que éste deja, el 
alférez del arma de infantería don Estéban 
Toral.

Ha sido propuesto para ser destinado en 
concepto de agregado al Gobierno militar 
de esta plaza, para auxiliar trabajos del 
mismo, el teniente del regimiento infantería 
de Manila núm. 7, don Cárlos Tornell.* 

¥ ¥
Ha sido incluido en la escala de aspi

rantes al pase á la Guardia civil, el teniente 
de infantería don Julio Fernandez Caste
llanos.

A la Capitanía general de estas Islas se 
han remitido las hojas de servicios del co
mandante don José Villanueva Hernandez, 
que fué de este ejército hoy del de la Pe
nínsula.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del alférez secretario de la Guardia 
civil veterana don Santos Diaz Lesauri, en 
.^5^® solicita pasaporte para la Península 
a tavor de su señora esposa.*

remitido á Capitanía general la 
partida de defunción del capitán de infantería 
don Arturo Smith.

ordenado el alta en el regimiento 
niantería de Magallanes núm. 3, del al

térez don Lorenzo Villar.

xn concedido reenganche en el ser* 
armas, á los sargentos segun- 

rann ®®^oion de Guardia civil vete- 
form’p y Manuel Perelló, con-lorme lo han solicitado.

cubrir vacante de“a cW’vVtetCd®?
núm. 6, Diego OrtigaP"“ero del

de Joló infantería
europeo Ramon CamhS^ del cabo primero 
cedido la licencia v rki ’ Labérsele con
conforme lo tenía soUcuX?^

Ba «do propuesto'para el segundo ter-

Ante su mesa sentado 
se encuentra el pobre Ramon, 
grávemente preocupado 
por, yo no sé qué cuestión; 
pero grande debe ser 
y á mí la curiosidad 
me domina; voy á ver 
si descubro la verdad.

¿Alguno quiere venir? 
¿Nadie viene? Pues corriente, 
luego lo van á sentir, 
no seré yo quien les cuente 
lo que por mis ojos viere 
en una cuestión cual esta; 
ya sabéis que el que algo quiere 
algo dicen que le cuesta.

Y ya que me cueste á mí 
el trabajo de saberlo, 
no lo diré más que aquí 
para el que quiera leerlo.

Pues Ramon, como decía, 
en algo grave pensaba, 
porque la pluma cogía, 
luego airado la tiraba, 
y desdoblando el pañuelo 
para limpiarse el sudor 
derramaba por el suelo 
los sakerets-tandsticor, 
con el cabello encrespado 
y la mano en la megiila 
calenturiento, agitado, 
daba tormento á la silla.

Y vuelta á coger la pluma 
tratando de separar 
una idea que le abruma 
sin poderlo remediar; 
con pulso duro y febril 
que más parece un ariete, 
comienza la carta mil 
quinientos cuarenta y siete, 
mas con tan poca fortuna 
que al acabar un renglón 
nota que ha tenido una 
sensible equivocación.

Viendo que ya solo tiene 
un papel no más en casa 
comprende que le conviene 
ver sí aquello se le pasa.

Y despues de haber tomado 
unas gotas de azahar 
ve que está más descansado 
y que ya puede empezar.

Copia fiel del documento 
que al fin Ramon escribió 
trás de sudores sin cuento 
pues ¡cuidado si sudó!

«Mi querido Baldomcro; 
está la pátria oprimida 
y me pide el cocinero 
gastos para la comida; 
no supongas que son tretas, 
es, que no tengo un boton; 
¿me prestas cuatro pesetas? 
Tú buen amigo.—Ramón.»

infantería don Juan Atayde y Acosta (con
clusion.)—«Breves Apuntes» sobre cria ca
ballar en Filipinas.—«Los Ejércitos Moder
nos,» por varios Jefes y Oficiales del Ejército 
de Filipinas, (continuación).—«Apuntes» crí
ticos sobre las grandes guerras europeas con
temporáneas, por *** (continuación.)

Flammarion ha publicado en el Voltaire, 
de París, una crónica científica en que, des
pues de hablar del hombre primitivo, hace 
conjeturas sobre lo que será de los france
ses dentro de remotísimo porvenir. La fuer
za del argumento lleva al célebre astrónomo 
á hacer la siguiente profecía: «Sin hablar de 
los grandes períodos de la naturaleza, ni de 
centenares de millares de años, es lo cierto 
que dentro de veinte ó treinta siglos, ni 
habrá Francia, ni siquiera quien hable fran
cés sobre la tierra.»

Ayer hemos tenido el gusto de saborear 
unos tabacos de los que elabora La Expor
tadora, cuyo anuncio pueden ver nuestros 
lectores en la sección correspondiente, y que 
nada dejan que desear en cuanto al esmero 
de su fabricación, exquisito aroma y gusto 
y variedad en las vitolas.

Auguramos buen porvenir á la nueva fá
brica la Exportadora.

El exceso de material para nuestro nú
mero de hoy nos impide publicar una carta 
de Pasig en la que se relatan extensamente 
los festejos con que fué obsequiado el Ex
celentísimo señor Gobernador general á su 
paso por Antipolo, de cuya expedición ya 
dimos á su tiempo, noticias á nuestros lec
tores.

El dia primero de mayo del año 1887 
tendrá lugar en El Havre una exposición 
marítima internacional bajo el patronato de 
los ministros franceses de Estado, Marina 
y Comercio.

El comité de organización dirige con este 
motivo una circular á todos las países, acom
pañada del reglamento general, bajo cuyas 
bases se celebrará la Exposición.

Esta será internacional para todas las in
dustrias que se refieran á la Marina, la Pesca 
y la electricidad, y nacional para los pro
ductos importados de las colonias francesas 
y los que se exportan á otras partes.

La Exposición se abrirá el primero de Mayo, 
cerrándose el 30 de Setiembre, si bien con 
facultad de prorrogarse hasta el 15 de Octubre.

Las proposiciones de admisión deberán 
llegar á su destino precisamente antes del 
primero de Eneao de 1887.

pañero bastante listo pero pagado de sí 
mismo hasta un punto imposible.

—¡Qué desgracia, decía ayer uno de sus 
mejores amigos, el pobre está enfermísimo!

—¿Pues que tiene?
—¡Una enfermedad horrible, una hiper

trofia de YO?

OiFxaiJkL

En un baile.
—Gomez ¿cómo 

un guante?
—He perdido el

no lleva V. más que

otro.... hace cinco años!

En una casa de seguros sobre 
en Italia.

—Vengo á que me liquiden 
póliza.

—Necesitamos antes saber cómo 
y el punto de su residencia.

la vida

Vds. mi

se llama

—Diré á V., mi nombre es L. X. y 
de llegar en ferro-carril de Roma.

—En el ferro-carril de Roma, ha

acabo

dicho
V.? pues entonces tenemos que rebajar el 
25 p§ por el peligro que ha corrido.

Depósíío en HANiLA : Jacobo SSOSlSIt

Respuesta.—«Querido amigo 
te diré para inter-nós 
que no las tengo conmigo 
¿te contentarás con dos?

No tomo por estocada 
tu petición de dinero, 
no supongas que es parada 
esta. Tuyo—Baldomero.»

Em^ Coin.

ASOCIACION DE SANTA RITA. i 
B

El dia 4 del actual á las siete y inedia de H 
la mañana, se celebrará Aniversario so- g 
lemne con Vigilia, Misa y Pvesponso por g 
todas las difuntas asociadas. B

El P. Director. B

SElOOIOISr

JUEVES La Ascension del S&aor.—(Estación.)— 
Santos Pergentino y Laurentino, hms. ms.; Cecilio 
y Davino cfs.—Stas. Clotilde, reina. Paula, v. y 
m., y Oliva, v.

Jubileo de toties quoties en las Iglesias de San 
Francisco é I. P. en las capillas del Rosario y de 

Ntra. Sra. de Guia.
VIERNES.—Santos Quirino ob.: Daciano. Rutilio 

y comprs. mrs.: Francisco Caracciolo, fundr.. Optato 
y Alejandro, obs.. cfs.—Sta. Saturnina vg. y mr.

SABADO.—Stos. Bonifacio y Doroteo, obs. ms.: 
Sancho. Florencio y Fernando, mrs.—Stas. Zenaida, 
Ciria, Valera y Marcia, mrs.

MZZXiITJLK/

Servicio de la plaza para el dia 3 de junio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia 

los mismos.—Jefe de dia, el comandante don José 
Paniagua.

De imaginaria, el comandante don Emilio Herrero.
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfer

mos, núm. L—Reconocimiento de zacate, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm, 1.

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

Advertencia del dia 2 de junio de 1886.
Debiendo foguearse 90 quintos del regimiento in

fantería de Manila núm. 7, los dias 4 y 5 del cor
riente de cinco y media á siete y media de sus ma
ñanas, en la playa de Santa Lucía, disparando en 
dirección al mar al punto más despejado entre Ma
late y Cavite; se hace saber para evitar accidentes de
sagradables.

De orden de S. E., El coronel teniente coronel, 
Sargento mayor, interino, José Pregó.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

DIA DE JUNIO DE 1886.

HORAS DE OBSERVACION

MANILA I HONG-KONG

s?

Bar. reduc. y 
correg ....

10 ám 4pm Oscil. 10 ám 4 p m Oscil.
759.23 757.40 1.83 758.18 756.40 1.78

¿1 Dirección N.O ESE. N.E Z.
^1 F. 1 á 12. 2 4 1 0
Temperat. . . 29.8 27.9 1.9 23.9 24.3 0.4
Hum. relat. . 78.0 89.0 11.0 99.0 92.0 7.0
Tens.vap. . . 24.3 24.8 0.5 21.8 20.7 1.0
Est. del cielo. N. p. G. G. G. 11. G. Jlvia.
Hor. delluv.. 0 0 0
Gant, de agua 0 0

Los protestantes han aplicado ya el telé
fono á sus necesidades religiosas.

En Brooklyn, Birminghan, Glasgow y 
otros puntos, las capillas evangélicas han 
abierto un servicio telefónico, mediante el 
cual los fieles de las mismas pueden oir desde 
su casa los sermones del reverendo pastor, 
que se encarga de interpretar la divina 
palabra.

A los lados de la tribuna donde el pastor 
hace esa operación, hállanse instalados mag
níficos micrófonos, mediante los cuales no 
se pierde una sola de sus sílabas.

Así, sin pasar lodos, ni fríos, los fieles 
evangélicos oyen cuanto necesitan para man
tener viva su piedad, al lado de la chimenea 
ó de la estufa.

¡Esto es ser religioso con comodidad!

Sumario del número de la interesante Re
vista Agustiniana correspondiente al 5 de 
abril de 1886.

I. «Vindicación y Semblanza de Bonifa
cio VIH,» por Fr. Francisco Blanco García, 
(continuación.)

H. «La generación espontánea,» Memoria 
premiada en la Real Academia Gaditana de 
Ciencias y Artes, por Fr. Justo Fernandez.

IH. «Conquistas de las Islas Filipinas,» 
MS. inédito del P. Casimiro Diaz (conti
nuación.)

IV. «La Provincia de San Nicolás de To
lentino, de Agustinos Recoletos,» por el P. 
Fr. Miguel Ugarte.

V. «Scriptores Ord. Erem. S. Augustini 
Germani, Beigæ, Bohemi, Poloni et Hunga- 
ri,» por el P. Fr. Clemen:e Hutter.

VI. «EI perfecto Predicador;» Exposi
ción del Eclesiastés, Obra inédita de Fr. 
Luis de León.

VIL «¡Si yo tuviera madre!».. Cuento, 
por el P. Conrado Muiños Saenz.

VIH. «Bibliografía.»—Jungmann: Insti
tutiones Theologiae Dogmaticae.—Id: Dis
sertationes selectae in Historiam Ecclesias
ticam.—Torres Aseiisio: La restauración de 
los estudios en los Seminarios.

IX. «Resoluciones y Decretos de las Sa
gradas Congregaciones de Roma.»

X. «Revista científica.»—Profilaxis de la 
rabia.—Sensófono.—Telegrafía.—La lám
para maravillosa.—Limpieza de las calde
ras por la electricidad.—Galvanómetro pa
ra corrientes débiles.—Variedades cientí
ficas.

XI. «Crónica Agustiniana.»—Misiones de 
Hu-Nan (China).—Noticias varias.—Ne
crología.

XH. «Crónica Universal.—Roma.—Ex
tranjero.—España.—Local.

XIII. «Miscelánea.»—Rectificación.
XIV. «Observaciones meteorológicas he

chas en los-colegios de agustinos de Valla
dolid y la vid durante el mes de marzo.»

HELIOGRABADO.—Retrato del M. R. P. 
Fr. Elias Suarez, antiguo pro-vicario de las 
Misiones Agustinianas en China.

Con bastante mayor retraso que otros sus- 
critores hemos recibido el número V de la 
Revista del ejército y armada de FilipinaSj 
correspondiente al mes de mayo último.

Contiene el siguiente sumario:
«Lijeros Estudios» de geografía generalj 

por Enrique Mhartin y Guix.—«Organiza
ción» de fuerzas militares para fundamento 
de Colonias rurales, por el comandante de

DE GASA Y DE FUERA.

¡Qué cosa más rara! decía un señor que 
se había quedado sordo y no lo quería creer;
tanto organillo 
suena.

—¿Y qué se 
que se retiró?

2

D. ADOLFO DURAN DE CASTRO

Falleció el li de Mayo de 1886.

Sus padres, hermanos, y de
más parientes, ruegan á los 
amigos encomienden su alma 
al Todopoderoso.

Dumarao 18 de mayo de 1886.

Trece meses.—Cartagena, 13 de mayo de 1880. 
Sres. Lanman y Kemp,

Muy Sres. míos:
Aprovecho gustoso la ocasión de haber conocido 

en esta at representante de Vds. para felicitarles, 
primero, por sus excelentes preparaciones de las 
Pildoras y Zarzaparrilla de Bristol, y para testificar, 
despues, el admirable resultado que he obtenido con 
su uso, contra una rebelde enfermedad que me aque
jaba desde hace trece meses.

El pasado año, en efecto, y sin causa manifiesta 
á que poder atribuirlo, empecé por perder el apetito; 
unióse luego à esto, intenso dolor en el estómago, 
vómitos constantes ocurridos por la noche, cuyos 
materiales eran los alimentos sin digerir que'durante 
el dia tomaba y en último término, constipación 
tenaz del vientre. Semejante estado fué agravándose 
cada dia: el enflaquecimiento general y la pérdida 
de fuerzas, marchaban al unísono con los antedichos 
trastornos, y llegó momento que sumido ya en cama 
por ser materialmente imposible sostenerme en pié, 
no quedándome, según frase vulgar, nada más que 
piel y huesos y coloreada aquella con tinte amari
llento, resolví tomar las nunca bien ponderadas Zar
zaparrilla y Píldoras de Bristol despues de agotar 
todos los recursos á que acudieron algunos médicos 
á quienes consultó, y, (no es exageración hija de un 
entusiasmo), antes de terminar el primer frasco, 
había casi por completo desaparecido mi dolencia, 
coincidiendo con la espulsion de materiales durísi
mos y multicolores. No tuve necesidad más que de 
otro frasco para estar completamente curado, en 
cuyo estado continuo.

Reciban Vds. esta declaración como débil testi
monio de mi gratitud.

Se ofrece de Vds. affmo, S. S.
57 José Rodríguez.

por las calles y ninguno

hace V. mi coronel desde

' —Poca cosa; me levanto tarde, voy todos 
los dias á la Castellana y todas las noches
al teatro de la Princesa.

-—Entonces conocerá V. el repertorio...?
—¡Hombre no!: conozco El gua.rdia.n de 

la, casa,, Dionisia, Sin familia y otras mu
chas, pero El Repertorio no le he visto 
nunca!

Una frase de diplomático.
El autor de un libelo contra un enemigo 

político de cierto embajador, se presentó á 
éste en demanda de recompensa.

—Nó; le respondió el diplomático, las ca
lumnias de V. son bastante infames, pero 
hay quien las cree, de modo que aún no 
es bastante inverosímil!

Se habla entre periodistas de ün com-

Por los vapores Æolus, y Butuan, que saldrán para 
Cebú é Iloiio, respectivamente, el 5 del actual á las 
once de la mañana, esta Central remitirá, á Jas 
nueve de la misma, la correspondencia que hubiere 
para dichos puntos; Bohol Surigao, I. Negros, An
tique, Cápiz, y Concepcion.

Por el vapor Sorsogon. que saldrá para Bulan, 
Gubat y Galbayog, el 4 del actual á las cuatro de 
su tarde, esta Central remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia qne hubiera para dichos 
puntos y Albay.—Manila 2 de junio de 1886.—Teodoro 
Robles.

El dia 30 del corriente á las diez de la mañana 
se contratará en público concierto y simultáneamente 
ante la Administración Central de Rentas, propie
dades y Aduanas y la Subdelegacion de Hacienda 
de Nueva Vizcaya, el servicio de arriendo por tres 
años del juego de gallos de la mencionada provincia, 
sobre el tipo de 452 pesos con 50 céntimos.

El dia 12 del actual á la misma hora que la an
terior y ante la Junta de Reales Almonedas (an
tigua Aduana) se celebrará subasta pública para la 
adquisición del mobiliario con destino á los nuevos 
Gobiernos civiles, con sujeción al pliego de condi
ciones que publícala Gaceta de ayer.

ADUANA.
IMPORTACION del dia 2 de junio de 1886.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Sres. C. Lutz y comp.—3 cajas, id litros coñac.

V. ESMERALDA DE HONG-KONG.
Sres. C. Lutz y comp.—7 cajas, 63 litros coñac 

30 cajas 252 id. vino burdeos.
V. ESPAÑA DE SINGAPORE.

Sres. G. Lutz y cornp.—lQ fardos, 2632 kilogramos 
papel para imprimir.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Don J. B. Arce.—l caja, con una mesa de escritorio.
J. Gore Booth y comp.—S cadenas de hierro, para 

buques 1 rollo 380 kiiógs. hule para piso 2 atados 90 
kilogs. cobre en barras.

IMPORTACION del dia 1.'=' de junio de 1886.
V. DIAMANTE DE HONG-KONG.

Sres. Hollman y comp.—IQó latas, con aceite de 
linaza 6 barriles 350 kiiógs. jamones ahumados en 
funda.

Batlle

Sres.

V. ESMERALDA DE HONG-KONG. 
Hermanos y comp.—1 caja, 12 litros coñac.

V. DON JUAN DE HONG-KONG.
C. Heinszen y comp.—l litros 56 kilogramos

cobre en alárnbre.
Sres. Beetle Hubbel y comp.— 3 cajas, 144 relojes para 

mesa con sus aderentes.
V. FRANCISCO REYES DE SINGAPORE.

Don Martin Buch.-LÍ caías, i6íi kiiógs. quincalla.
V. ANTON DE HONG-KONG.

Don Barlow Wilson.—1 kilógramos, cacao prepa
rado.

KILLARNEY DE AMBERES.
Don Martin ,Buch.—iQó barriles, 6800 kilógramos 

hierro forjado en clavos.
V. ZAFIRO DE HONG-KONG.

Sres. A. Germann y comp.—l caja 16 kilógramos 
cariuchos.

Barcelona, julio 30 de 1881.
Sres. Lanman y KeMp,

Muy Sres. mios:
Tengo mucho gusto en manifestar á Vds. por medio 

de su agente de esta, y para satisfacción del autor 
de la famosa «Zarzaparilla de Bristol,» la extraor
dinaria curación que con ella he obtenido.

La profesión de buzo que ejerzo desde hace 
muchos años, y por lo que soy conocido de todos 
los capitanes, armadores y hombres de mar de esta, 
me ha proporcionado abundante ejercicio en mi oficio, 
y de consiguiente, el quebranto de mi salud que 
temía haber perdido para siempre.

Es el caso que hallándome postrado en cama con 
un violento reumatismo en to lo mi cuerpo, al extremo 
de no poder sufrir los dolores la menor movimiento que 
intentara (al propio tiempo que se decía también 
tenia reblandecimiento del cerebro) mis parientes y 
amigos, con fundado motivo, temían que quedara 
enteramente paralítico, si no perdía la vida. Sabido 
el caso desesperado en que me hallaba, un amigo 
mió que había tenido ocasión de curarse de un caso 
extraño con el uso de la «Zarzaparrilla de Bristol,» 
dio una botella que le había sobrado á mi hermana, 
insistiendo, recomendándole que me la ^hicieran to
mar, y tuvieran fó en ese admirable remedio. Efec
tivamente empezaron á propinármela, y muy pronto 
empecé á notar mejoría, al punto que, despues de 
aquella botella, mandaron por otra, y otra, y ántes 
de concluir la cuarta, yo me hallaba en perfecto 
estado, empezando á comer bien y engordar, de 
modo que noy me hallo en perfecta salud como si 
nunca hubiera estado tan gravemente enfermo.

Lo que dejo consignado es la pura verdad, y así 
pueden ser testigos de^ ello millares de persona.s que 
me conocen y que aún no salen de su asombr-;, 
al verme hoy tan robusto y sano, cuando me consi
deraban enteramente perdido. Esto es debido despues 
de Dios, a la sorprendente eficacia de la «Zarzapar
rilla de Bristol,» que siempre recomendaré en casos 
semejantes.

Pueden Vds. hacer el uso que mejor les convenga 
de esta certificación para satisfacción de Vds. y en 
beneficio de las pacientes.

Ignacio Ros y Bukndia,
(a) TiTüG EL buzo,

Plaza, de Palacio núm. 3, Ponda del Universo
N.® 35,

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Cebú y escalas, vapor «Gravina,» en 34 horas 
del liltimo punto. Hollo, con 200 toneladas de carga 
general á Larrinaga y Echeitn, su capitán don Juan 
Bautista de Mendiola, tripulación 36.

De Iloilo, vapor «Butuan,» en 36 horas con 50 
toneladas de carga general: á Macleod y comp. su 
capitán don Epifauio Acordogoicochea, tripulación 36.

De Zambales, panco «Santa Filomena,» en 5 dias 
con 30 toneladas varios efectos, á la órden su arraez 
Juan Raposa, tripulación 9.

De Balayan, pailebot, «Paz,» (á) Progreso en 2 
dias con luüü picos de azúcar: á Máximo Paterno, 
tripulación 13.

De Luban, pailebot «Trece,» en 2 dias con 50 to
neladas de maderas: á Fiemen y comp. su arraez 
Arcadio Villarva, tripulación 11.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Zambales, vapor «Ordoñez,» su capitán don 
José Arias, tripulación 16 con 20 toneladas de lastre.

Para Gatbalogan, vapor «Gamiguln,» su capitán 
don Fernando Villamil, tripulación 23 con 50 tone
ladas de carga general.

Para Albay y escalas, vapor «Romulus,» su capitán 
don Telesforo I. de Aldecoa, tripulación 50 con 163 
toneladas de carga generan

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao,» su 
capitán don M. Tremoya, tripulación 50 con 107 tone
ladas de carga general.

Para Romblon y escalas, vapor «Ghurruca,» su ca
pitán don Juan Bautista Ojinaga, tripulación 39 con 
40 toneladas de carga generan

Para Gulion y escaras, vapor «Luzon,» su capitán 
don José A. Rodriguez, tripulación 34 con ¡50 to
neladas de carga general.

Para Alaminos, panco «Genoveva,» su arraez Cán
dido Baroque, tripulación 8 con í5 toneladas de las re.

Para Paluan, goleta «x?az,« (á; Balayan su patron 
Andrés Avelino, tripulación 15 con 28 tonelada» de 
lastre.

Para Tabaco, berg.-gta. «Progreso,» su patron Esco
lástico Domingo, tripulación 12 con 50 toneladas

I lastre.
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BUQUES
VAPOR-GORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore el jue

ves 10 á las nueve de la mañana.
Admite carga y pasaje

6 J. Reyes.
VAPOR SORSOGON.

Saldrá para Bulan, Gubat y Gal- 
bayog, el viérnes 4 del actual a 
las cuatro de la tarde. _

Admite carga y pasaje 
Aldecoa y C.®

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Por cuenta de quien corres

ponda y debidamente autoriza
dos, venderemos en pública al
moneda, sin reserva, todas las 
existencias de géneros, sedería, 
mantelería, anaquelería y mos- 
Tadores etc., de la tienda n.® 41, 
de la calle de la Escolta.

La almoneda tendrá lugar en 
dicha tienda en los dias viérnes, 
sábado y lúnes, 4, 5 y 7 del pre
sente mes desde la una de la 
tarde en adelante.

3 Genato y C.^
PARA ILOILO.

El vapor Butuan, saldrá para 
dicho punto, el sábado 5 del 
actual á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase a
2 Macleod y C.^

para cebú.
El vapor Æolus saldrá para di

cho punto, el sábado 5 del actual, 
á las doce del dia.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

VAPOR GRAVINA.
Saldrá para Santo Domingo, (Is

las Batanes,) eUsábado 5 á las 
cinco de su mañana.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita

MARTILLO 
DE J. GUTIERREZ. 
Pasaje de Norzagaray—2!i. 

BINONDO.
Competentemente autorizado y 

por cuenta de quien corresponda 
venderé en almoneda^ sin reserva, 
el viérnes 4 del corriente á las 
ocho de la noche en los altos del 
establecimiento, muebles consis
tentes en camas, armarios para 
ropa, id. para libros, id. plateros, 
sofás, butacas, sillas, lavabos, ve
ladores, mesa comedor, mesitas 
de noche, baúl mundo, botiquín 
de viaje, lámparas, quinqués, lo
zas, cristalerías, y porción de ob-
jetos. 

2 J. Gutierrez

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el domingo 6 del ac

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor breve
dad.

Para carga y pasaje, acúdase a 
Peele,Hubbell y Comp., 

Agentes.

AVISOS

Menas ó Vitolas 
CUBANAS.

’éí

Omisión del Comercio de Manila.

1?
Menas FiLIPlNAS.

Gs.PesosEnvasesEnvases Gs.Pesos

Habano

50

0‘10»

50

0-08REMARKS.

»

50
50
50
50

50
50

I."
2.0
3.’
1.’
2.’
3.“

5
9.

PRECIO 
POR MILLAR.

libra . . 
id. . .

PRECIO
POR MILLAR.

»
Gortado

25
70
20
50
»
25
50
20
50
50

Peso 
por 

millar.

La Junta general de Comercio, en sesión celebrada el 26 del 
actual, ha acordado modificar el contrato que rige, el arriendo del 
servicio de la descarga y arrastres de mercancías, en la Aduana de 
esta Capital, en los términos que á continuación se consignan y 
que han sido aceptados por el representante del capataz de dicho
servicio.

Desde el l.° de junio próximo los derechos del contratista señor 
Pascual por la ejecución del.servicio que tiene á su cargo los 
devengará con arreglo á la siguiente:

Peso 
por 

millar.

ESQUINA Á LA PLAZA DE SANTA CRUZ.
SOBRINOS DE SALVADOR LOPEZ, en liquidación.

37 41
25

GIGARRILLOS.
En cajetillas de á 30, calidad, tan buena como 

la nías acreditada, por el ciento de cajetillas, 
Id. id. de á 25 clase corriente id. id, .

» » .
prensado. .

» » » ».
» » prensado. .

Nuevo Gortado capa recta.

Nuevo Habano capa recta. 
» » » » .

PIGADURA.
Galidad. superior en paquetes de 1
Id. corriente en id. de 1

MÁQUINAS para GOSEq 

reales semanales.

ESCOLTA, N.Q 9

LIQUIDAOlON.
Con un 25, 40 y aun 50 por 100 de rebaja, se detallan todas las existencias de

EL PASAQE DE LA PAZ.

lasa Editorial
ALMACEN DE mÏjSIGA Y PIANOS 

de
GARLOS S. DEL VALLE.

Galle Real, núm. 37, Manila, 
frente á San Juaii de Dios, jq^

dj

PRECIOS CORRIENTES
de los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE 1.’ DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm. 27-Manila.

GASA-AGENCIA DE EMPEÑOS
DED. RICARDO G. GONZALEZ.

Plaza, de Binondo n.° 11.
El sábado 5 de junio desde las 

nueve déla mañana en adelante, 
en este establecimiento, tendrá 
lugar la almoneda, de alhajas, 
cuyo plazo de empeño ha vencido 
según reglamento.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.

GOMPAÑÍA 
DE LAS 

MENSAGERIAS MARITIMAS.

El vapor ANADYR de 5000 tone
ladas y 600 caballos de fuerza, 
saldrá de Hong-kong el 10 de 
junio y de Singapore el 17 de 
junio. ,

Por el vapor-correo que sal
drá de Manila el 9 de junio 
en combinación con esta misma 
mala francesa, los señores pasa
jeros alcanzarán en Singapore 
con anticipación dicho vapor.
De Manila á Marsella,
Expide cartas de crédito para 

traer pasaje de España á estas 
Islas: acúdase á

M. Henry, Agente 
Muelle del Rey, núm. 1. ;0
LA GOMPAÑÍA DE REMOLGA-

Debidamente autorizado por 
don Ricardo G. Gonzalez, vende
remos en almoneda, eii su esta
blecimiento el dia 5 de junio, las 
alhajas de oro, brillantes, dia
mantes, perlas etc., cuyo plazo 
de empeño ha vencido según re-

Imperiales.......................
Alfonsos............................
Regios...............................
Regalía Filipina. . . .
Regalía Rritánica. . . .
Caballeros.........................
Vegueros. ......
Brevas...............................
Orientales................ .... • 
Insulares........................... 
Cazadores.........................  
Gonchitas flor..................  
Carolinas..........................  
Gagayanes........................
Lóndres............................
Cubanos....................... ....
Entreactos........................
Nvo. Hab.® estilo Cubano 
Id. id. id. id. .

25
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19
19
19
19
19
18
18
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15
15
15
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50
50
50
50
50
50
50
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100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

25
20
20
20
20
20
20
18
18
13
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12
12
12
12
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12
12

18
18
18
18
18
18
18
18
18
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19'20 
10/11

8i9
19 [20 
10111 
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500 
250 
100

50
50 
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250 
125

50
50 

250 
500 
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250 
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10
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10
10
10
11
12
13

8
7

13
8
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Artículo l.® Por los efectos cuya descarga, despacho 
aduanero y recepción se verifiquen en los muelles de la 
Aduana: por cada 100 kilos de peso........................................ pfs. 0‘07

Si los receptores de los efectos á que este artículo se 
refiere, no los retirasen dentro de las horas laborables del 
dia en que fuesen despachados los mismos, y el contratista 
tuviese necesidad de colocarlos en los almacenes, por esta 
segunda operación cobrará pfs. 0‘03 más, ó sea pfs. 0‘10 
por la descarga, entrada y salida en Almacenes de los efec
tos de referencia.

glamento. 
2 Gena,to y C.

Aviso.
Las personas que deseen apren

der la fotografía con todos sus 
adelantos, pueden dirigirse para 
tomar informes desde las siete 
de la noche en adelante en los 
dias no feriados y en los dias fes
tivos desde las dos de la tarde 
hasta las cinco: calzada de San
Luis, núni. 3, (^EriuR^ .mjsO

DORES Y LANGITONES DE CARGA.
Ha trasladado la oíicina de su 

Agencia al muelle del Reyn.® 1, 
(el mismo local de las Mensage- 
rias Marítimas.)

Agente.
fí. Montañés1

A. Monasterio,
MÉDIGO.

Se ha trasladado: Magallanes,
núm. 32.

MARTILLO
DE GENATO Y GOMPANIA.
En cumplimiento de lo dispues

to por el Juzgado de Quiapo, y 
con intervención del actuario, 
venderemos en pública almoneda, 
y bajo los tipos de sus respectivos 
avalúos, ios bienes dejados á 
su fallecimiento por ei Magis
trado, de esta Audiencia señor 
don Eduardo Vidal y Sabates 
consistentes en sillas, sofás y 
butacas de narra, sillones de Vie- 
na, veladores, mesa comedor, 
aparadores para ropa, un buen 
aparador platero, lamparas, cua
dros, lavabo con piedra mármol, 
aparador para libros, cristaieria y 
vajilla, carruaje y guarniciones 
etc. etc.

ADVERTENGIAS.
Se garantiza que todos los productos de esta fá

brica están elaborados coa hoja deGagayan ó Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provincias hasta ponerlos á 
bordeen este puerto, siempre que no sean por menos 
de pfs. 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en los pedidos con toda claridad las cla
ses de cigarros así como las marcas que hayan de 
ponerse en los envases exteriores. Las remesas serán 
aseguradas según costumbre, mientras no se pre
venga lo contrario.

Todos los pedidos obtendrán Ii bomhcaciqn del 
2 112, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en_ Gaste- 
llano. Inglés ó Francés al agente de la Fábrica. An- 
loague núm. 27.—Mandm

It is guaranteed that all the products of this 
Factory are elaborated with superior kinhs of Ga- 
gay an and Isabela leaves, examined and beneficed 
according to the ¡prácticos during the Government 
monopoly.

Orders from the provinces are supplied and 
shipped en board in this port not under pfs. 50, 
and are to be accompanied whit a credit payable at 
sight. Orders for cigars, their quality and the marks 
of the boxes must be clearly mentioned. The ship
ments will be insured onless advised on the con
trary.

All orders wil obtain the bonification of 2 l¡2 5 
or 10 per cent according its importance.

The correspondence can be written in English. 
Spanish or French and addressed to the agent of 
the Factory. Anloague 27, Street. Manila.

(Almacén «El Globo,» calle de Palacio. 
Intramuros. -^QaUe Real, núm. 29.

¡ Gamisería y sastrería de Reyes, Escolta 
ITabaquería de la plaza del Vivac.
¡Sucursal de «La Gastellana» S. Ferndo.

Rinondo......... /Murallon, Príncipe, núm. 4, almacén
I «Las Mercedes.» 
’Anloague, núm. 27.

Sta. Cruz. . . Tabaquería contigua al Convento.

Quiapo Carriedo, núm. 19.

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm. 23.
Pago ó S. Fer- i

nando de Real, almacén frente á la Iglesia.
Dilao. . . • •.isO

TORRECILLA Y C.^

Art. 2.“ Por los efectos que se descarguen y sean con
ducidos á los Almacenes para el despacho de la Aduana: 
por cada 100 kilos de peso........................................ . . .

Será Obligación del contratista entregar los efectos de 
que trata este artículo, á su salida en la puerta de los Al
macenes.

Este tipo se devengará cuando el contratista lleve los 
efectos desde la bodega al registro; pero cuando los efectos 
los entregue á los comerciantes en las bodegas, para que 
estos los conduzcan por su cuenta al registro, entonces por 
cada 100 kilos se pagarán.........................................................

Igual rebaja de pfs. 0'02 se hará en el art. 4.® de esta ta
rifa cuando los efectos sean conducidos, también por los co
merciantes, de su cuenta desde la bodega al registro.

Art. 3.® Por los efectos de una misma calidad, que for
mando una sola partida, sin mezcla de otros bultos, vayan 
cargados en un casco ó embarcación á los muelles de la 
Aduana y sean despachados sin descargarse, por cada 100 
kilos...............................................................................................

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
Debidamente autorizados y por 

cuenta de quien corresponda, 
venderemos en pública almoneda, 
sin reserva, tubos curvos de 
bronce rojo, varios tamaños, aran
delas y tornillos de id. id; gritos 
aros y juegos de bronce para 
cojinetes, tuercas, boquillas y 
embudos de id., mecheros de id. 
para gas, valvulas para vapor, di
ferentes piezas de bronce, colado
res para tubo de bomba, rollos de 
tela metálica, manómetros surti
dos, aparatos para estraer agua 
por medio del vapor, tubitos de 
plomo para gas, pesadores circu
lares, de muelle, tela de yute 
para íiltrar y otros diferentes ob
jetos para maquinaria.

La almoneda tendrá lugar el 
mL‘— ? VI viente junio, á las 
diez de su mañana, en las bodegas 
de la casa de los señores Smith 
Bell y Compañía, en San Gabriel.

3,5,8 Genato y C.^

También venderemos su buena 
y bien surtida colección de libros 
de derecho.

La almoneda tendrá lugar el 
lunes 7 del actual desde las ocho 
de la noche en adelante, en la 
casa núm. 17 de la calzada de San 
Sebastian.

3 GensLto y Comp.

ALQUILERES

ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA.

GRAN TÁLLER DE CAMISERÍA
jd _____________________ 17—ESCOLTA—-17.

Se exceptúan los efectos denominados de pase.
Si entre los efectos de una misma calidad y en partida, 

á que este artículo se refiere, viniesen bultos ó efectos ex
traños á aquellos, los derechos del contratista serán á razon 
de pfs. 0'05 por cada 100 kilos de cualquiera de unos y otros 
efectos, que no haya necesidad de descargar, y por los que 
se descarguen, el tipo que les corresponda, según las ope
raciones que con ellos se practiquen.

Art. 4.® Por los efectos que por el contratista sean des
cargados y conducidos á los Almacenes y al registro para 
su despacho en la Aduana, y despues á la casa de los re
ceptores: por cada 100 kilos de peso......................................

Los efectos de que trata este artículo, será obligación 
del contratista conducirlos y dejarlos arrumados en las casas 
de los receptores, dentro de los dos dias laborables siguien
tes á su despacho.

Art. 5.® Por los efectos y bultos que pesen más de 
1000 kilos ó midan más de 60 piés cúbicos, los derechos 
de su descarga y arrastre á las casas de los receptores, se 
fijarán convenciónalmente, en cada caso, por estos y el 
contratista.

Art. 6.® Quedan exceptuados del pago de derechos al 
contratista los efectos que se clasifican de pase y que son 
los que á continuación se detallan.

Arroz, harina, carbon de piedra, sal, piedra granítica de 
Ghina, lingotes de hierro, petróleo, maquinaria que no venga 
en cajas, tejas, ladrillos, maderas sin labrar, cemento.

¿i algunos de estos efectos fuesen descargados por órden 
de la administración de la Aduana, ó porvenir confundidas 
con otra clase de mercancías, pagarán como las mercancías qué 
no se hallan eceptuadas de derechos en esta tarifa,

Art. 7.® El tipo de 100 kilos de peso se considerará 
unidad indivisible, y por tanto las partidas de efectos ó 
mercancías, cuyo peso no llegue al. referido tipo, pagarán, 
como si llegaren á él. _

Art, 8.® Los dos días, dentro de los cuales el contra-

0‘05

» 0‘20
t.

I

R
I

MARTILLO
DE FEDKrIGU galero 

Escolta, 11.—Manila.
Por providencia del señor Juez 

del distrito de Rinondo y con asis
tencia del actuario, venderé en 
pública subasta bajo el tipo de 
pfs. 5.119 661IOO que es el de 
su avalúo, la casa de mampos- 
teria, sita en la calzada del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
contigua al núm. 93, enclavado 
en solar propio, el cual mide 
3.369 m. 66 centímetros, cuya casa 
y solar pertenecen á la quiebra 
de los señores Labhart y Gomp.

La subasta tendrá lugar el dia 
17 de junio á las diez de la ma
ñana, en este establecimiento. 
Escolta, 17.
0,1,3,5,6,9.11,3,5,6,7 F. Calero.

SE ALQUILAN
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Gruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 
de Genato y Compañía. jdmO

SE ALQUILA
una casa á la orilla del rio de 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de
Renato y Gomp. mjdO

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA. I

San Roque, 8, (Santa Gruz.) II

Carros fúnebres
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta pfs. 40 de lujo.
ATAUDES

desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40- 
con adornos plateados ó dora
dos; carrocería de Garchitorena, 
Escolta, núm. 30.__________ Oj

GASïV ESPACIOSA EN EL 
CAMPO.

En Paco, calle Real núm. 0, in
mediato á la Concordia: razon en 
la Ermita, calle de San Luis, úl- 
tíma casa hacía el mar. 4

SE ALQUILA
ó se arrienda la linca de la calle de 
Numancia, núm. 3, (Binondo,) 
que antes fué Fundición, por 
menores Escolta, 21. 0

MAIZ SUPERIOR 
triturado, á catorce reales quintal, 
y á medio real menos sin triturar, 
se vende 
dfO Galle de Jólo, núm. 25.

BOUL» 
KNAIN
P/Rid

7 
eouL* 

OtNAlN 

PARIS

ALQUITRAN GUYOT
Licor concentrado y dosificado

El Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua dé 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacisimo en todas las 
enfermedades de los pulmones, en los catarros de la vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas.

El Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito, en los 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España.

Durante los grandes calores y eii tiempos de epidemias, se hace con el la 
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para preparar doce ® 
litros de la mas saludable de las bebidas. '

El Goudron Guyot AUTENTICO 
sa vendí) en frascos que llevan, en sus etiquetas, 

la firma, 
escrita tres colores ;

Venta por menor en la mayor parte de las Farmacias.
FABRICACION POR MAYOR :

La casa L. FRERE et Gh. TORCHON 19, rue (calle) Jacob, en Paris

ierro Manu
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

GOUDRON GUYOT

auBAJEAS de

o. FËVRE

tísta debe descargar las embarcaciones menores que atra
quen al muelle, se entenderán dias laborables.
2 .® La tarifa precedente regirá tanto para ios comerciantes 

suscriban la modificación del contrato de que se trata, como 
para todos cuentos tengan que despachar electos en la Aduana,

3 .® Toda diferencia ó cuestión que surja entre el contratista y 
cualquier comerciante, sobre la aplicación de dicha tarifa asj 
como sobre otro punto relacionado con el servicio de descarga 
y arrastre de mercancías en la Adqana, siempre que el conoci
miento de la cuestión no sea de la exclusiva competencia de 
la administración de la Aduana, será decidido en juicio de ami
gables componedores, nombrados, uno por parte del contratista 
y el otro por el particular con quien la cuestión surja, y un 
tercero para caso de discordia nombrado de común acuerdo, con 
prohibición absoluta de sujetar dichas cuestiones á la decision 
de los tribunales de justicia so pena de una multa de quinien-

que

tos pesos,
° El dia 31 de diciembre del año corriente quedará terminado 

el contrato que el comercio tiene celebrado con don Manuel 
Pascual y García respecto del servicio de descarga y arrastre, 
sin derecho á indemnización.

5.® 8erá del arbitrio de los comerciantes importadores prorrogar 
este contrato ó elegir otro capataz en la forma oportuna.
Lo que se hace público para general conocimiento. 2
Manila 31 de mayo de 1886.—El presidente, Ogden E. Edvpards.

Almacén de música “Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
y música.—0. Gamps. jdO

F

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El viérnes 4 de junio á las diez 

de su mañana, venderemos en 
pública almoneda, sin reserva, en 
nuestro establecimiento. Escolta, 
núm. 30, cajas de champaña, 
id. de quesos de bola, latas de 
chorizos, barricas de cerveza ne
gra marca T., cajitas de pasta 
para sopa, latas de salchichón, ja
mones en funda, cajas de Whisky, 
sombreros de fieltro y paja, tinta 
negra y de varios colores, sobres 
y papel para cartas, ^tinteros, le
che condensaba en latas y otros 
muchos efectos.

1 Genato y Comp.

SE ALQUILA 
la casa núm. 23, calle Real de in
tramuros, darán razon.

3 «Relojería de Valdezco.»

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NUM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y

Anda, 14. 0

Compras y ventas.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.

Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.1129

El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 
pueden tragar las Grajeas. — Una copita en las comidas.

El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

Exijase el Verdadero Hierro Rabuteau de CniN y C'®- de París 
Que se halla en las principales Farmacias y Droguerías.

YERNQ y SUCESOR
H® S98, calle de St-HuBoró, Paris.

CASA D£ CONFIANZA Fundada en 1835.

MLDOBAB

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau çstâ fundado sobre la ciencia.
Las Verdaderas Grajeas de Hierro Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos, Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescenda, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
á consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Grajeas
diarias.

Cuidado con las Falsificaciones.

Regulan todos los desarreglos biliosos 
curau con certeza todas las enfermedades 
de .

Llama la atención de los SS. Far- 
maceúlicos, Drogueros y Comercian
tes de los géneros de París sobre su 
aparato selzogeno y los polvos para 
hacer agua de selz 
soda-water, limo
nadas, vinosespu- 

C^^-Amosos llamados 
de Champagne, 4*
Exijase la Marca

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del LV Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqiiehuhe, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de Jos Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Caiarros, 
Resfriados, etc.
PARIS. 22, rue Drouot, y en las Farmacias.

EXPOSICION DE PARIS 187a
FUERA DE CONCURSO

IP^ASMAcon los POítVGS del
PINTURAS 

preparadas de todos colores, muy 
¡ útiles para provincias.
! MS A. Ortiz.—Almacén «Luzon.»

Unico sucesor de los Carmelitas

14, Calle de l’JVloToaye, fl4, ZPJAISIS
Contra la Apoplejía, el Cólera, Mareo, Flatos, Desmayos, Indigestiones, Fiebre 
aD!arilla,etc.7ease eí Prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. 

Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los 
frascos de todos tamaños.— Exíjase la ürma de : 

DEPÓSITOS EN TODAS LAS FARMACIAS-DE LAS AMÉRIÛAS. DE BRISTOL

BAZAR FILIPINO
ËL ESTOMÂÛÔ,

Queda establecido en su nuevo local Escolta, nú
mero 31, esquina á San Jacinto, donde sus numerosos fa
vorecedores encontrarán un surtido enteramente nuevo 
de ios mismos efectos que tenía el antiguo estableci
miento. 0

IL BISADO, 
y sen. extremadamente fáciles de tomarse, 
por razon de su gusto y aspecto agradables. 
No contienen mercurio ni sustancia mine* 
ral alguna.

Pruébense, y mcupérese con, ellas la 
salud perdida.

Consultor | empleado.
Recopilación de las principales 

disposiciones para los funciona
rios de la Administración de Ul
tramar.

Se vende á pfs. í ejemplar, en 
la imprenta de don Enrique Bota, 
Escolta, núm. 27. ..Omjd

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 
1884 de las clases de 1.®, 2.“, 

® y 4.® en tercios prensados' 
venden

jd BAER SENIOR Y G.®
VICTORIA 

ligera, para uno y dos caballos, 
con ban quito, pescante de quita 
y pone y zaga, en perfecto es
tado de uso. Se vende por 160 
pesos, pago á plazos, dando ga
rantía. 
Galle de Jólo, núm. 25, Binondo. 

___________20,23,26,30,3,6

Bazar Filipino.
Por “Isla de Luzon," acaba de 

llegar Tinta inglesa de Stephens.

MANILA.
Imp. de Ramirez y Giraudier- 

editores pro Dietarios.Depositario en Manilla ; JACOBO ZCBBÏi. cnta en todas las Boticas y Drogncriu.
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